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l.INTRODUCCION 

Un fenómen~ que llama profundamente la atención,en la his

toria medieval de Galicia,es la creación,en la segunda mitad del 

siglo XII y en los primeros años del XIII,de doce monasterios ci~ 

tercienses,muchos de ellos llamados a tener una gran importancia 

en los años inmediatamente posteriores a su fundación.Este ea el 

tema que,con la ~yuda de una beca concedida por la Fundación Juan 

March,me propongo estudiar.El c~nocimiento actual de la historia 

de algunos de estos monasterios es el que induce a formular una 

seriede preguntas de carácter general con. respecto a la coloniza

ción monástica cisterciense y el que supone,al mismo tiempo,las 

primeras pistas en la búsqueda de las respuestas.Por todo ello, 

parece lleg~do el momento en que la formulación y respuesta de 

esas preguntas de carácter general puede y debe ser hecha en el 

marco riguroso y exigente de un nuevo trabajo de investigación.La 

amplitud de la tarea se ve compensada con el estímulo constante 

que supone su importanciaEn efecto,la llegada de los monjes blan

cos a Galicia -en el momento en que se inicia la expansión demo

gráfica y económica que durará hasta los primeros años del siglo 

XIV- va a tener una importancia decisiva en la evolución de esa 

expansión,en el desarrollo de los nacientes núcleos urbanos y en 

el establecimiento de un nuevo tipo de relaciones sociales en el 

marco gallego.No cabe duda alguna de que el conocimiento de las 

causas y,sobre todo,de las consecuencias de la implantación cis

terciense arrojará mucha luz sobre la historia medieval de Gali

cia. 

El estudio que comenzamos se divide en dos partes, dedica

das,la primera,al análisis de las causas de la llamativa flora

ción de monasterios del Císter a partir de los años centrales 

del siglo XII y,la segunda,al conocimiento de las consecuencias 

de ese hecho.La explicación del éxito cisterciense ha de hacerse 

,en primer lugar,en su entorno inmediato,el religioso-monástico. 

En este sentido,la proximidad entre los usos del Císter yelmo

naquismo visigótico,la tardía penetración en Galicia de la Regla 

de San Benito,el escaso arraigo de la reforma monástica directa

mentecluniacense,serán los hilos conductores.Las causas del éxito 
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cisterciense son,en segundo lugar,socio-políticas.La crisis poli 

tica del reino castellano-leonés en los primeros años del siglo 

XII,que tiene en Galicia un escenario predilecto,y la posterior 

colaboración,desde Alfonso VII, entre la monarquía y los nuevos 

monasterios ser'n los problemas a plantear y resolver.Junto a to 

do lo anterior,y aunque no sea el objeto clirecto de nuestro tra

bajo,daremos algunos pasos en la revisión de la cronolo gía funda 

cional cisterciense,que,desde luego,aparece como claramente nec~ 

saria.En la segunda part e ,el análisis de las consecuencias de la 

llegada de los monjes blancos -la colonización cisterciense pro 

piamente dicha- nu estra atención se orientará a esclaracer las 

cuestiones relativas a la acumulación del patrimonio monástico,a 

la utilización que de esa propiedad hicieron los monj es y a las 

repercusiones que,en el campo de las relaciones sociales,todo 

ello tuvo.Esto no quiere decir,naturalmente,que las consecuencias 

no se hayan producido también en el 'mbito de la rel i g iosidad y 

la cultura.Seguramente las ha habido.Quiere decir solamente qne 

los aspectos que aquí tratarem ostienen,por s{ mismos,importancia 

suficiente para ser tratados.<)uiere decir también que so n prec i

samente esos aspectos los que las ~1entes de qu e dispone mos se 

emneñan en mo s trarnos con más c lnririad. 

Unas fue n tes q11e alcanzan un volumen que nos obliga a impo

nern os otras limitaciones,aclemás rle la limlta c ión temática que 

acabam os rle señalar.Una limit ació n cronólógica,en prim e r lugar. 

A el lo oherlece el que nuestro estudio termine hacia 1250 . A ello 

y a que,en ese mom ento,los cenobios cistercienses y los fenóme 

n o s,que giran en su derredor y que aquí vamos a esturl ia r , a lcan

za n la plena marlurez ,q11e es lo que da unidad a nuestro tema. Una 

limita ción,e n segundo lugar,en el tratamiento de ese tema.Un tra 

tamiento que,conviene dejarlo claro desde el primer momento,no 

pretendemos exha ustivo.Nuestra intenc ión es,en primer lugar,tra er 

a l proscenio una cuestión relegarla por la historiografía tradicio

nal q11 e ha prefe rirlo más bien,por lo que a la Galicia del momento 

se refiere,brillante peregr~naciones y oblspos y mona rcas famosos, 

Temas de gra n interés,ciertamente y aunque necesiten ser revisa

dos a la luz de los nuevos presupuestos metodológicos de la cien

,. ¡a histórica actual,pero solamente una parte de nuestra histo-
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ria.Nuestro objetivo es,por otra parte,hacer un alto en el camiA 

no,para obtener una visión de conjunto y proponer nuevas vías, 

en las que trabajos en curso y posteriores vengan a ampliar,pr~ 

fundizar,precisar y,¿por qué no?,corregir lo que se dice en es-
-tas páginas. 

2.LA FLORACION DE MONASTERIOS CISTERCIENSES GALLEGOS EN LA SEGUN 

DA MITAD DEL SIGLO XII:EXPLICACION DE UN HECHO LLAMATIVO. 

La crónica compostelana,ese precioso documento escrito en 

los primeros decenios del siglo XII para mayor honra y gloria del 

arzobispo de Santiago Don Diego Gelmírez,está salpicada de des

cripciones minuniosas de los clamorosos recibimientos que la po

blación de Compostela tributaba a obispos,magnates y reyes.La 

reforma cisterciense,e incluso los monjes que vinieron a traerla, 

no fueron recibidos de la misma manera.Su llegada pasaba,en oca

siones,inadvertida ~ 9,en cualquier caso, se producía siempre de 

manera mucho más humilde.Claro que aquellos obispos,magnates y 

reyes acogidos en olor de multitud era~,al poco tiempo,persegui

dos a muerte por la misma muchedumbre que loshabía recibido.Y 

también es cierto que,cien años más tarde,el abad don Pedro de So

brado podía viajar d es de su monasterio a las riberas del Esla sin 

salir de casa,y que parecidas distancias y en idénticas condicio

nes pndÍan rec orrer sus colegas de los g randes morftllsterios de Osei

ra ,~lelón,Meira u Oya,y que todos los abades cistercienses de Gali 

cia podían conocer Europa entera,sin abandonar el techo de sus h er 

manos.Vaya lo uno por lo otro;las intensas ovaciones por el arra i

go profundo. 

De este profundo arraigo de los cistercienses en Galicia,los 

testimonios que poseemos son abundantes y claros.Los verem os des 

pués.Sin embargo,en razón de esa humildad ele los comienzos,la s 

fuentes para los primeros años son escasas y confusas. 8 sto hace 

que no sea siempre fácil señalar con precisión el momento exacto 

en que tuvo lugar determinada fundación o afiliación. Como base de 

partida nos puede servirla cronología habitualmente admitirla para 

los monasterios cistercienses de Galicia,que recogemos e n el es

quema siguiente,elaborarla a partir de los datos de Maur Coc heril: 
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Oseira (1141) 

Sobrado (1142) 

Melón ( 1142) 
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Meira (1151-1154) 

Montederramo (1153) 

Armenteira (1162) 

Oya (1185) 

Acibeiro (1225) 

Xunqueira de E. (1170) 

Monf'ero (1201) 

San Clodio (1225) 

Franqueira (?) 

Citeaux 

Carra cedo 

Penamayor(l225) 

El pr.opio Cocheril es el primero en manif'estar sus dudas acerca 

de estos datos cronológicos ref'erentes a las abadías de Galicia, 

que deben de considerarse,por tanto como provisinnales.En espera 

de las . conclusiones a las que podamos llegar en el curso del tra

bajo,vamos a hacer algunas breves observaciones sobre dos monas

te~ios concretos:los de Santa María de Meira y San Xusto de Toxo

soutos.En lo que se ref'iere al primero,hemos modif'icado,en el e~ 

quema anterior,la f'echa (114J) propuesta por Cocheril y la hemos 

sustituido por la de 1151-1154.El afio 1143 está tomado d~ Manri

que y la f'echa que proponemos se basa en la lectura de los prime

ros documentos del monasterio.1151 es el término .!L..9.!!..!!. de la f'un

dación,por cuanto,en ese año,Alf'onso VII hace donaci~n a don Alva

ro Rodríguez de illa villa herema quae vocatur Meira.Así pues,en 

este momento se hallaba desierto el lugar que habría de ocupar el 

nuevo monasterio.Por poco tiempo,puesto que en 1154 -término ad 

quem- un nuevo privilegio del Emperador,por el que cede a Meira 

y a su primer abad Vida! e~ lugar de Cha{n y la décima parte de 

los derechos reales del puerto de Ribadeo,viene a demostrarnos la 

existencia del cenobio.Por lo que concierne a Toxosoutos, el Padre 

Cocheril no lo incluye en su lista de monasterios cistercienses 

espaiíoles,aunque creemos que debería f'igurar,puesto qu': ~ como va

mns a ver y aunque tardíamente,se incorpora a la orden.Nosotros 

no lo hacemos constar,porque tal incorporación se produce con 
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posterioridad a 1250,límite cronológico de nuestro estudio.Si 

planteamos aquí esta cuestión;es porque otros autores lo seña-

lan como monasterio cisterciense de los primeros años (1146) Y 

lo hacen aparecer desde ese momento como afiliado al de Santa 

María de Sobrado.Veamos las razones que nos inclinan a pensar 

que no fue esta la realidad.En primer lugar,tras revisar el tum

bo de Toxosoutos y los pergaminos conservarlos en el Archivo His

tórico Nacional,no hem o s encontrado mención alguna de su perte

nencia al Císter con anterioridad a 1475,fecha de su incorpora

ción al de Sobrado.Las primeras menciones se registran precisa

mente en los documentos pontificios,que,dirigidos a ambos monas

terios,sancionan dicha anexión.A partir de este momento,las ref~ 

rencias son frecuentes e,incluso,se puede pensar que existe un 

cierto interés por hacer hincapié en ellas.Por otra parte,en un 

documento del siglo XV,poco anterior al año de la anexión a So

brado, se afirma taxativamente la pertenencia de San Xusto a la 

orden benedictina.AdemÁs,en los documentos pontificios o reales, 

dirigidos de modo general al conjunto de los monasterios cister

cienses gallegos,no se hace figurar en la relación de los mismos 

al de Toxosoutos.Se pueden añadir,aún,razones complementarias.Así, 

que,con anterioridad a 1475,no aparece nunca este monasterio en 

relación con otros cistercienses y,en cambio,sí con los benedicti 

nos;que,de ser cierta su temprana incorporación al C{ster,ser{a 

éste el único cenobio de la nueva orden situado -y de la importa~ 

cia de esta razón hablaremo s más adelante- en la Tierra de San-

tiago;basta,en fin,contemplar y admirar la riqueza ornamental rlel 

tumbo de Toxosoutos,elaborado en el siglo XIII,y compararlo con 

la sobriedad de su contemporáneo perteneciente a Sobrado,para c aer 

en la cuenta de que no casa aquél con las normas que,en lo que al 

arte se refiere,venían caracterizando a la nueva orden desrle la 

época de San Bernardo. 

Sirvan los ejemplos de Meira y Toxosoutos,c omo confirmación 

de las dudas manifestadas por Cocheril,que hem o s recogido mÁs 

arriba.Pero,al no ser aquí nuestro propósito una revisión a fon

do de la cronología fundacional de los monasterios cistercienses 

gallegos,es tiempo de volver al esquema que decíamos nos iba a 

servir de base de partida.Señalemos dos hechos que la contempla-
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ción del mencionado esquema hace evidente.Nueve de los trece mo

nasterios son fundaciones o afiliaciones producidas entre los años 

ll41 y 1185.Son estos monasterios del siglo XII,además,los de ma

yor importancia.Hay un segundo rasgo que salta a la vista:el pro

tagonismo de Claraval en la implantación cisterciense en Galicia. 

ExplLcar ~l cómo y el por qué de esta floración de casas del Cís

ter en la segunda m_itad del siglo XII,es el objeto de esta prim!!_ ' 

raparte de nuestro estudio.Y nos ha parecido que el conjunto de 

explicaciones -nunca en historia hay una,sino mdltiples explic~ 

ciones- que hemos podido hallar puede ~gruparse en dos niveles: 

el religioso-monástico y el socio-político.La coincidencia de la 

serie de factores que ahora vamos a señalar dará como resultado 

le fuerte base de partide,con la que cuentan los monasterios cis 

terciensea de Galicia. 

2.1. L• explicación religioso-monástica 

Para iniciar el camino hacia la comprensión del fenómeno del 

advenimiento de la reforma cisterciense a Galicia,hemos conside

rado conveniente situarnos,en primer lugar, en el plano de lo e~ 

trictamente monástico,porque éste puede entenderse como el entor 

no más inmediato del problema.Creemos qne de ahí pueden venir,en 

efecto,los primeros indicios explicativos.A este respecto,las pr!!_ 

guntas que formularemos tratan de esbozar_ un somero panorama del 

monaquismo gallego,en el momento de la implantación cisterciense, 

y se resumen en las tres siguientes: ¿se puede hablar,y en qué m!!. 

dida,de pervivencia,a la altura de los comienzos del siglo XII, 

de las formas monásticas suevo-visigodas?;¿cuándo y con qué inte~ 

sidad se ha producido,sobre ese fondo monástico primitivo,la in

cidencia de la Regla de San Benito?;¿cuál ha sido la importancia 

-desde el punto de vista monástico,insisto- de la penetración el~ 

niacense en tierras gallegas? Hemos tratado de responder a ellas, 

al hilo de una penetrante hipótesis de Maur Cocheril,en la que co~ 

viene distinguir dos elementos:por una parte, la existencia de una 

corriente eremítica que pudo ser influenciada por el Císter y San 

Bernardo,aspecto sohre el ~ue hemos de volver más adelante;por 

otra,la vinculación entre ese eremitismo de la primera mitad del 

si Rlo XII y el mona~uismo .visiRdtlco,cuestión en la que ahora va-
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mas a detenernos brevemente. 

No es difícil,en efec to,encontrar pa r alel i smos entre el mo

naquismo visigótico y la interpretación que CístP.r hace <le la R~ 

gla de San Benito.Hay,desde luego,un punto común entre los mon

jes,o los legisladores monásticos,de la Galicia altomedieval,y 

los reformadores cistercienses:la atracción de los Padres del D~ 

sierto.Martín de Dumio,el primer gran impulsor del monaquismo en 

el occirlente peninsular,es un personaje cuyas vinculaciones orle~ 

tales son bien conocidas.Esta relación con el Mediterráneo orle~ 

tal,que tuvo sus repercusiones en el ámbito político,las tuvo ta~ 

bién,como no podía ser menos,en el monástico,hasta tal punto que 

se ha podido decir que "la regla observada en Dumio no era otra 

cosa que las enseñanzas de los Padres de Oriente traducidas por 

Martín",de manera que,"hasta la invasión árabe,existió en los co~ 

fines de Occidente un monaquismo que reflejaba exactamente el de 

los Padres de Egipto y Palestina".Sobre este fondo monástico del 

siglo VI,que hunde sus raíces en Oriente,actúa,clen años más ter 

de,otro importante reformador,Fructuoso de Braga,quien,desde 

nuestro punto de vista,no hace sino acentuar la componente de du 

ro asceticismo característico de la etapa anterior.Por su parte, 

también la vocación ascética lleva a los reformadores de la Eur~ 

pa del siglo XI a volverse hacia los primeros tiempos y hacia 

Oriente.La gran originalidad y el gran mérito de los cistercien

ses,fue precisamente "salvaguardar el pensamiento de San Benito, 

en el momento en que la vuelta al espíritu de los ermitaños orle~ 

tales amenazaba en sus fundamentos el monacato benedictino tradi 

cional.La orden cisterciense no se dedicó a salvar las instituci~ 

nes básicas de la vida cenobítica,pero consolidó definitivamente 

la autoridad arruinada de San Benito y su Regla,rejuveneciendo la 

antigua estructura,en el seno de la eflorescencia de las reformas 

religiosas contemporáneas". 

Como se ve,es fácil establecer el paralelismo entre corrien

tes importantes del monaquismo visigótico y la reforma cister

ciense que afectaren al occidente peninsular.Lo q11e no resulta tan 

fácil es encontrar en ese paralelismo la explicación de la rápi

rla difusión del Císter en Galicia.Porque,entre San Martín <le Du

mao o San Fructuoso de BraF,a y el advenimiento de los cistercie~ 
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ses,han transcurrido cuatrocientos o quinientos años.Pese a la es_ 

casa interrupción de las formas de vida que para Galicia supuso 

la invasión islámica y pese al papel que los elementos mozárabes 

hayan podido jugar en la conservación de los rasgos tradiciona

les de las mismas,¿seguía siendo el mismo nervio del monaquismo 

en el siglo XII que en el siglo VII? No parace fácil. 

Aunque no contamos para Galicia con un estudio de tipo gene

ral,que permita llegar a conclusiones precisas,algunas aproxima

ciones al tema y determinados estudios sobre monasterios concre

tos hacen pensar que la situación en los siglos IX y X varió su~ 

tancialmente.Dos rasgos se destacan con claridad: el carácter dú 

plice de muchos monasterios -aspecto éste que,palmaria y signi_ 

ficativamente,contradice los preceptos fructuosianos- y la co~ 

dicLón familiar,patrimonial de las fundaciones.El ejemplo del S~ 

brado altomedieval pone de manifiesto que la vida monástica se 

hallaba estrechamente vinculada a las vicisitudes de la nobleza, 

en cuya propiedad o bajo cuyo patronazgo se desenvolvía y que 

tal vinculación podía lo mismo suponer la fortuna del cenobio 

que acarrear su ruina o incluso su d esaparición.En estas circun~ 

tancias,y aunque el monaquismo repoblador haya tenid o muchas y 

muy importantes consecuencias,es evidente que los rasgos de apa~ 

tamiento del mundo y de rigorismo as c ético,que habían caracteri

zado al monacato primitivo y que iban a constituir la esencia de 

las reformas del siglo XII,debían de estar muy olvidados. 

Como se ve,no resulta fácil la relación entre las supervive~ 

cias del monacato antiguo y la di f usión de la r e forma cistercien

se. Pe ro no se acabab aquí los probl e mas todavía.Sobre este monaca 

to repoblador,heredero del visi g óti c o,se va a producir,en los 

años d e l siglo XI,la importantísima incidencia del doble f enóme

no de la difusión de la 11egul a !Jened icti y de la propagación de 

las costumbres cluniacenses,con toda la enorme c arga que todo 

ello trae de apertura de influencias exteriores y,por tanto,de mo 

difica c ión profunrl a d e las formas monásticas qu e podrÍa•n os deno

minar a11tó c ton a s. Cluny,he aquí una palabra mági c a rl e la historio

g rafía hi s pana s ob re la época. Se ila es c rito mucho sobre la pre

sencia y la influencia de lo s clunia c enses en el reino c astellano

l e oné s d e Fern a n d o I y, so bre todo,d e Al f onso VI.Pero las serias 
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e innegables connotaciones políticas que tuvo la actuación de Clu 

ny en España ~la apertura de los reinos hispanocristianos a Eu-

ropa,la relación parafeudal,el pago del censo,las relaciones con 

la Roma de la reforma gregoriana,la cuestión del cambio de rito, 

etc.- han hecho que las muchas páginas escritas se hayan centr~ 

do,de manera casi exclusiva,sobre estos temas.El tema propiamente 

monástico ha quedado siempre en un segundo plano,en un transfon

do difuso,incluso en aquellas obras,en las que su argumento es

trictamente monástico hacia esperar otra cosa.La fascinación ejeL 

cida por el brillo de la alta política,que ahora es política eu

ropea ,ha hecho olvidar,en parte,el mundo silencioso de los clau~ 

tras.Nosotros hemos tratado de no repetir brillantes historias 

ya muy bien conocidas,sino de seguir centrando la atención en el 

mundo,más gris,de los monasterios.Y hemos llegado a la conclusión 

de que el tono grisáceo no se dehe sólo al contraste con el fuer

te colorido político de la actividad cluniacense,sino también a 

que el papel de la gran abadía borgoñona en el plano monástico 

fue,al menos en Galicia,gris. 

Desde este punto de vista,más que la vinculación jurídica 

de los cenobios gallegos existentes o de los de nueva creación 

a la abadía de Borgoña,el mérito principal de los cluniacenses 

en Galicia ha sido -en el contexto general de la reforma grego-

riana y en el más concreto de cambio de rito- la propagación de 

la regla benedictina,de acuerdo con la interpretación dada por 

ellos.Esta implantación de las costumbres cluniacenses parece h~ 

ber sido impulsada o dirigida desde las sedes episcopales -y es 

éste un rasgo que conviene súbrayar- en Galicia,lo mismo que en 

Portugal.En esta tarea,el cluniacense Dalmacio y su sucesor en la 

sede compostelana Diego Gelmírez -cuyas estrechas relaciones con 

la abadía francesa son sobradamente conocidas- se vieron quizá 

auxiliados por Raimundo de Borgoña,conde de Galicia desde 1092, 

buen exponente del influjo y la presencia de r,1uny en la corte 

de Alfonso VI.El y su esposa doña Urraca parecen,en efecto,anca

bezar una corriente de simpatía sentida por los nobles gallegos 

de fines del XI y principios del XII hacia los monasterios.Eso es 

al menos lo que se desprende de la ojeada -habría que decir,más 

bien,mirada cariñosa- que L9pez Ferreiro dedica a los cenobios 
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gallegos del momento.La introducción de las costumbres cluniacen 

aes ha podido,pues,iniciar una etapa de aumento de prestigio y 

de ~lorecimiento espiritual y material de los monasterios de Ga

licia o,~l menoa,de los más importantes de ellos.A juzgar por lo 

que ocurre en otras zonas próximas mejor estudiadas -la diócesis 

de Porto,en concreto- y por la escasa actividad de los manaste_ 

rios benedictinos gallegos en el siglo XII,hay que pensar que tal 

etapa de florecimiento no fue duradera¡ 

Las dificultades políticas son las que ofrecen una primera 

explicación para el declive de las abadías cluniacenses en el nor 

te de Portugal.Ahora bien, Galicia,en las primeras décadas del 

siglo XII,vive un período de agitación política tanto o más acu

sad~ que Portugal.La hipótesis de una decadencia monástica vincu

lada a esa inestabilidad política,no parece,por tanto,muy avent~ 

rada.Volveremos sobre ella. 

En cualquier caso,la actividad política parece tener una e~ 

trecha relación con el otro ámbito ~ nivel de la actuación clu

niacense en tierras gallegas:la creación de prioratos dependien

tes de la abadía central.La cronología de la incorporación de los 

prioratoa,las características de su organización,la observación 

de sus promotores apuntan claramente hacia esa estrecha relación 

con la actividad política que antes señalábamos y en la que la 

abadía de Borgoña sigue jugando un importante papel.Dos casos son, 

en este sentido,particularmente significativos:los de San Vicente 

de Pombeiro y San Martín de Jub{a.En el acta de donación a Pom

beiro,doña Urraca,traa manifestar que -0bra con el consejo de su 

padre,ae declara señora de toda Galicia e ignora el hecho de que, 

legalmente,el poder lo tiene compartido con su hijo,que no apa

rece nunca mencionado de manera explícita en la carta de donación. 

Es también muy significativa la ausencia,como suscriptor del do

cumento,del conde de Traba,don Pedro Froílaz,quien,en cambio,fi

~uraha con regularidad en los pergaminos dimanados de la Cancilla 

ría de Raimundo de Borgoña. La cesión a Pombeiro,en estas circuns_ 

tancias,tiene una clara significación proimperial y antialfonso

raimundista.Se trata,en definitiva de un intento,logrado por el 

momento,de continuar las · relaciones con la abadía de Cluny,que 

ve nían si e ndo características <lesde la época de ~ernando I,vin-
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culando la poderosa casa a la defensa riel título imperial en ma

nos de Urraca,frente a los oponentes agrupados en torno a su hi

jo,el futuro Alfonso VII.Pero,sólo cuatro años más tarde,la incor_ 

poración de San Martín de Jubia aparece con una significación 

justamente contraria.En lllJ,es el propio Pedro Froílaz,ayo de 

Alfonso VII y cabeza visible del grupo alfonsorraimundista,el 

protector del monasterio y el que propicia su incorporación a 

Cluny.¿Cómo explicar este cambio? El problema es complejo,pero hay 

una serie de hechos que ofrecen una explicación suficientemente 

satisfactoria.Ante todo,el cambio de posición de Diego Gelmírez 

-convertido en este momento en uno de los jefes alfonsorraimundis_ 

tas- y,con él,el de la abadía borgoñona.La razón más importante 

para explicar esta modificación de posturas -sobre todo,desde 

la óptica cluniacense- debió ser la condena papal (1110) del m~ 

trimonio de Urraca con Alfonso I el Batallador y la consiguiente 

restauración. de Alfonso Raimúndez como sucesor en el trono.En 

estas circunstancias (lllJ),se produce la visita a España,como 

legado pontificio,del abad Poncio de Melgueil,cuyo objeto era el 

encuentro con los partidarios de Alfonso Raimúndez,Diego Gelmí

rez y Pedro Froílaz.De esta manera,se explican las relaciones 

del clan de los Froílaz con Cluny,el abandono,por parte de la ab~ 

d{a,del bando de Urraca y la donación de Jubia,~ue,de este modo, 

puede entenderse perfectamente como confirmación de todo el proce

so.No terminaron,sin embargo,las cosas así.En efecto,las tres Úl

timas incorporaciones gallegas a Cluny -Ferreira,Valverde y Budl 

ño- son propiciadas por elementos de la nobleza gallega muy alle_ 

gados al entorno de doña Urraca.Esto hace pensar en que la toma 

de postura de Cluny no había sido del todo firme.Pero tampoco eso 

tendría mucho de extraño,puesto que,en el conflicto que llenó los 

años del reinado de doña Urraca,si algo hay de permanente,es el 

movimiento continuo de las posiciones ocupadas por algunos de sus 

más cualificados protagonistas. 

No nos detendremos más en estas consideraciones políticas.Ya 

hemos dicho que nuestro propósito,por el momento,es ceñirnos al 

ámbito estrictamente monástico.Si nos hemos detenido en estas con

sideraciones políticas, es porque nos parece que han sido el fac

tor decisivo de la creación en Galicia de una serie de prioratos 
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cluniacenses y porque la propia vida de éstos -es decir,el ám 

bito propiamente monástico que nos ocupa- se explica,también 

y sobre todo,en función de ellas.Esa vida,nacida en virturt de 

las azarosas circunstancias de la lucha política,se iniciaba ba 

jo el signo de un grave riesgo,el de la derrota.Y,al final,los 

promotores y protectores de los prioratos cluniacenses resulta

ron ser los derrotados.Sí,como ya dijimos,los prioratos clunia

censes g allegos nunca fueron centros importantes,la pérdida de 

influencia de las personas que los habían protegido no era,desde 

iuego,el medio más idóneo para conseguir el engrandecimiento.La 

prueba es que dos de ellos -Villafrío,incorporado a la iglesia 

de Lugo en llJO,y Ferreira,ocupado en 1175 por monjas cistercie,!! 

sea dependientes de Meira- tuvteron una efímera vida cluniacense 

y que los cuatro restantes arrastraron una oscura exis tencia,que, 

desde mediados del siglo XIII,presentaba un triste panorama. 

Pero no son sólo las vicisitudes de la política las que ex

plic~n el fracaso de los prioratos cluniacenses.Hay dos carac

terísticas de la actuación monástica de Cluny -y me refiero 

ahora no solamente a lo que concierne a los centros vincul a dos 

jurídicamente a la abarlí a ,sino también al papel desempeña d o por 

ella como difusora de la Regula Benedicti- que son las que antes 

nos hacían calificar de gris esa actuación.Subrayémoslas.En pri

mer lugar,ni los monasterios benedictinos,ni los prioratos cluni~ 

censes parecen habe r sido capaces,por el momento,de sacudirse 

la dependencia;el peso de los laicos.Los peligros que esto trae 

consigo acabamos de recordarlos y,por otra parte,eran ya viejos 

conocidos del monacato gallego.En segundo lugar,y esto es -tam_ 

bién por el momento- particularmente claro en los monasterios 

benedictinos,tampoco han podido sustraerse a los mecanismos de 

la administración eclesiástica ordinaria.Es el tema de la exen

ción.No es muy difícil comprender por qué la reforma monástica 

impulsarla por Cluny en Galicia no se mostró exigente en este pun

to.Por una parte,es necesario no perder de vista que,en el reino 

castellano-leonés, se contaba con una tradición de sometimiento 

ile los monasterios a la jurisdicción episcopal.A mediados riel s! 

glo XI,los c oncilios de Coyanza (1055) y Compostela (1056 6 1066) 

habían v e nido a r e forzarla.Sohr e e ste medio,vino a actuar la re-
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forma cluniaceqse¡pero,conviene ahora hacer hincapié en ello, 

fue una reforma,que -en Galicia,lo mismo que en el resto de los 

estados de Alfonso VI-, llevaron a cabo los obispos cluniacenses 

y no abades cluniacenses.Su obra,decisiva en el impulso de to

das las cuestiones englobadas bajo el nombre de reforma gregori~ 

na,no podía ir en detrimento de una jurisdicción episcopal que, 

precisamente,se tratab de fortalecer.Ahora bien,al actuar as{, 

Cluny renunciaba a uno de los principios básicos en los que se 

había apoyado su fulgurante ~xito como movimiento regenerador del 

monacato europeo:la exención.Bajo el peso de la doble dependencia 

,laica -y los cluniacenses,por su decidida participación en la v~ 

da política,también la favorecieron o,por lo menos, no la obsta_ 

culizaron- y eclesiástica,mal podían los monasterios gallegos 

de las primeras décadas del siglo XII convertirse en focos acti

vos de una reforma monástica profunda.Por otra parte,la fuente de 

inspiración de esa reforma imposible,la abadía de Borgoña,se es

taba secando a ojos vistas.Tras doscientos años de protagonismo, 

primero monástico y luego también eclesiástico y político,r.luny 

estaba dando durante el abadia zgo d e Poncio de Melgueil,pruebas 

inequívocas de agotamiento y ca nsancio.En ese momento,hab{a va en 

Europa una serie de movimientos de re~orma monástica,disnuestos 

a tomar el relevo, En Galicia,desde luego,lo t omaron. 

En el plano monástico,la Galicia de comi e n z os del siglo XII 

parecía,pues,terreno abonado para que un movimiento de reforma en 

contrara arraigo profundo.Existíó,en efecto,ese movimiento.Y,si, 

dando un salto de cien años,nos situnmos en oleno siglo XIII,ha

bremos de coincidir en que el resultado del movimiento reforma

dor del segundo tercio del siglo XII,del que vamos a ocuoarnos 

ahora,fue el protagonismo cisterci e nse. En ese momento,estaban en 

marcha,y con las cara c t er i'.stic as que veremos,lo s tre ce monaste r ios 

cistercienses gallegos.Pero ese protagonismo,que resulta evidente 

en la época en que nues tro es tudio concluye,¿existe ya en torno 

a los años cuarenta del si g lo XL[? La respuesta es difícil y no 

parece que pueda ser tajant e ,ni en sentido afirmativo,ni en senti 

do negativo. 

Ciertamente,a partir de la década de llJO,lo s síntomas de 

una renovación en el monacato ffallego comienzan a detectarse con 
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claridad.Es una renovación que,en primer lugar,se pone de mani

fiesto en la aparición de nuevos centros monásticos.La mayoría 

de ellos,aunque conviene subrayar que no todos,son los que -sin 

que sepa~os casi nunca con exactitud cuándo- se van a convertir 

en monasterios cistercienses.¿Cuáles son,rlesde el punto de vista 

monástico,las características de estas nuevas fundaciones? 

Es preciso resaltar,en primer lugar,la componente eremíti

c• que se ve aflorar en ese movimiento de reforma, Existen testi

monios directos e indirectos de un movimiento eremítico que,lo 

mismo que ocurre en el norte de Portugal,se está poniendo en ma~ 

cha en el segundo tercio del siglo XII.Nos encontramos aquí an

te &l segundo elemento de la hipótesis del Padre Cocheril que r~ 

cogíamos más arriba:la existencia,en el Oeste peninsular, de una 

corriente eremítica que pudo ser influenciada por el Císter y,~ás 

concretamente por San Bernardo.Tratemos ahora de precisar esta im 

portante cuestión. 

Los casos que,solamente a título d e ejemplo,hem o s señalado 

como menciones de eremitorios en la documentación pasarán,en 

efecto,a integrarse en monasterios cist e r c ienses.La nr oximidad 

ideológica con el Císter y el prest i gio rte San Bernardo explica-

. rían, según Cocheril,esta incorporación.Pero estos enc laves no su

ponen sino una pequeña parte de la reforma monástica de que ven_i 

mas hablando.Lo más importante de ella son los centros que,ya des_ 

de el principio,o en el curso de los años restantes del siglo XII, 

pertenecían a la Orden del Cister.Y lo que importa suhr ayar es 

que prácticamente la totalidad de los cenobios que nacen a nartir 

de llJO lo hacen con un marcado influjo cisterciense.Dejando ah~ 

ra al margen el tema de la fecha de la incorporación jurídica de 

estos monasterios a la Orden,es en este influjo donde creemos que 

merece la pena insistir. 

Este influjo cisterciense y bernardino se manifiesta ya des 

de la advocación mariana a la que se acogen sistemáticamente ca

si todos los centros que nacen o renacen en esta 'poca:Santa Ma

ría de Sobrado,Santa María de Oya,Santa María de Oseira,de Bárce_ 

na-luego Melón-,de Meira,,de MonI' e ro,de Montederramo,de Armenteira, 

etc. Aunque esta advocación no debe de ser utilizada como crite

rio para fijar el momento de La incorporación de un monasterio a 
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la congregación cisterciense -muchos de los que acabamos de ci~ 

tar tienen la advocación mariana antes de ser cistercienses 

stricto sensu-,si nos parece dada la abundancia de casos y el mo 

mento cronológico de su aparición -entre 1140 y 1160-,muy expre_ 

siva de la influencia de Císter.Una influencia que se comprueba 

también al examinar el emplazamiento de los monasterios.Son las 

zonas montañosas de las cabeceras de los ríos -Monfero,Meira,Mo~ 

tederramo,Oseira,Melón y el propio S obrado- o,en cualquier caso, 

los lug ares apartados -Oya,en una de las zonas menos pobladas de 

la costa g allega- los enclaves elegidos.Es esta una bien conoci 

d a característica de los monasterios cistercienses,en la que es 

palpable,por otra parte,la búsqueda de los orígenes eremíticos 

del monacato llevada a cabo no sólo por Císter,sino,en general, 

por los movimientos de reforma de la Europa de fines del siglo 

XI. 

El influjo cisterciense en la reforma monástica gallega del 

siglo XII parece incuestionable.Y no es difícil explicarlo.La 

Galicia del sig lo XII,a través de la gran ruta jacobea,se abría 

ampliamente a los aires europeos.Por esta ruta pudieron y debie

ron lleg ar las noticias de un movimiento monástico que si , en sus 

orígenes,pudo estar fundido y c onfundido c on otros de índole pa

recida ,no cabe duda de que,a la alturFt de los años JO del siglo 

XII,marchaba ya ampliamente destacado de todos ellos bajo el li

der·azgo de San Bernardo.Por otra parte,la situación crítica del 

monacato gallego de los primeros años del siglo XII,convert{a a 

Galicia en una tierra abonada y bien dispuestFt para acoger la se

milla reformadora. 

Pero la incuestionabilidad del influjo cisterciense y berna~ 

dino no implica que todos y cada uno de los monasterios gallegos 

que llegarán a formar parte de la congregación cisterciense,se 

integraran en ella desde el primer momento.Sabemos con seg uridad 

que,en algunos de ellos,no ocurrió así:Santa María de Oya,afilia

do en 1185, y Santa María de Monfero en 1202 y hemos d e scub i erto 

que,en otros,cuya afiliación es habitualmente sit11ada en los años 

40 (Oseira y Melón), es preciso retrasarla en 20 6 JO Fiños.De he

cho la única mención explícita y tajante de incoroorFtción a la 

orden cisterciense es la de Sobrado en 1142.Fernán Pérez de Tra-
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ba entregaba,en Santiago,al abad Pedro y a los monjes que le ha

bían acompañado desde Claraval,el edificio y las propiedades del 

antiguo monasterio de Sobrado,abandonado hacía aproximadamente 

un centenar de años.De esta manera,tras los profundos estudios 

de Maur Cocheril para los monasterios leoneses y portugueses, 

Santa María de Sobrado parece perfilarse como la primera filial 

de Claraval y,por tanto,la primera fundación - de San Bernardo en 

la Península Ibérica.Y es posible -aunque esto,por el momento, 

no es más que una hipótesis- que la páctica exclusividad de la 

línea claravalens• ~ en Galicia se explique mejor a través del 

prestigio rápidamente adquirido por Sobrado.En cualquier caso, 

parece bastante claro que esa concentración de fundaciones o afi

liaciones cistercienses en los años centrales del siglo XII debe 

aer sustituída por un más lento desgranamiento de las mismas que 

ocuparía la segunda mitad de es·te s i glo y las primeras décarlas 

del ~iguiente: Sobrado (1142},Meira (1151-1154),Melón y Montede

rramo (call65),Armenteira (después de 1161),0seira (1184-1191), 

Oya (1185),etc. Esta nueva imagen del proceso de afiliación es

tá más de acuerdo,por otra parte,con lo que sabemos acerca rle la 

actitud de Claraval y del Capítulo General,en lo que concierne al 

tema de las afiliaciones. 

Pero no permitamos que los árboles de la cronología cister

ciense gallega nos impidan la contemplación de nuestro bosque.P~ 

ra observarlo en su conjunto,digamos,al finalizar este apartado, 

que,al margen de los problemas de la integración jurídica,es el 

espíritu de Císter el que·. en el ámbi t ·o de la explicación religio_ 

so-monástica,impulsa la reforma de los años centrales del siglo 

XII en Galicia;una reforma que el fracaso de la etapa cluniacen

se había hecho necesaria.Las consecuencias de este hecho serán 

verdaderamente importantes.Pero,antes de referirnos a ellas,de

tengamos brevemente nuestra atención en otro aspecto -el socio

político-, sin el cual la comprensión de la floración monástica 

del siglo XII sería incompleta. 

2.2. La explicación socio-política 

En nuestra breve aiusión al panel monástico de Cluny,hacía

rnos hincapié en su vinculación con la crisis política rle 1109-
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1126.Recordemo~ someramente a los persona.les más importantes de 

la misma.En ella,parecen enfrentarse dos bloques principales:el 

grupo de nobles y de eclesiástic o s que se atan al carro de la 

idea imperial leonesa heredada de Alfonso VI y representada por 

doña Urraca,cuyo matrimonio con Alfonso de Aragón parecía cerPar 

el camino de Alfonso Raimúndez (futuro Alfonso VII) a la sucesión; 

el g rupo de nobles,heredero de una larga tradición de enfrenta

miento a la mona~quía castellanoleonesa desde Fernando I,que se 

agruparon en torno a Alfonso Raimúndez para salvaguardar,al menos, 

sus derechos sobre Galicia.El fracaso del matrimonio de Urraca 

con Alfonso el Ba~allador ha c e que,enseguida,este planteamiento 

inicial s e complique rápidame nte.No es cometido nuestro seguir 

las vicisitudes de este conflicto.Ya hemos dicho que,si algo hay 

de permanente es el continuo cambio de posición de sus más cua

lificados personajes,empezando por la propia reina doña Urraca 

y siguiendo por el arzobispo Gelmírez.Solamente un personaje,Pe

dro Froílaz,conde de Traba,parece mantener una inequívoca línea 

de conducta:la protección én todo momento de los derechos de Al

fonso Raimúndez,cuya crianza le había sido encomendada.Pues bien, 

al fi nal será Alfonso VII el triunfad or y,con él,la . familia de 

Traba.A su lado ostentará Fernán Pérez,durante muchos años,el ti 

tulo de conde de Galicia. 

Pero,volviendo a nuestro tema ¿qué repercusión tuvo todo e~ 

to en la reforma monástica del XII? Galicia,tras el triunfo de 

Alfonso VII,seguía siendo un territorio difícil para el nuevo 

rey.Parte de la nobleza había permanecido al lado de Urraca has

ta el final y no reconoció sin dificultades al monarca.Esta si

tuación era tanto más peligrosa cuanto que Galicia estaba amena

zada por los inten~os expansionistas del inquieto Alfonso Enrí

quez,que actuaba como rey independiente de Portugal.La primera 

necesidad de Alfonso VII era,pues,garantizar el control del te

rritorio.¿Cómo? favoreciendo,en primer lugar,a los nobles que le 

habían sido fieles.El protagonismo de los Traba durante su rein~ 

do parece prueba suficiente de ello.En segundo lugar,y esto es 

lo que nos importa subrayar,apoyándose en los mona~terios como 

centros de ordenación y control del territorio.¿Por . qué en los 

monasterios?Porque las posibilidades alternativas no eran s egu ras. 
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No es necesario insistir en la escasa garantía que debía ofrecer 

al rey una parte de la nobleza ffallega.La otra posibilidad,el 

apoyo de las sedes episcopales debía suponerle -tras la actua 

ci6~ por· 'l bien conocida de Diego Gelmírez-,al menos,serias du 

das.Quedaban los monasterios. 

¿Todos los monasterios? Al contestar a esta pregunta hemos 

creido necesario desmontar un cierto t6pico que habitualmente se 

repite1Alfonso VII es el gran favorec~dor de la Orden del C{ster. 

Cuando menos,esto es s6lo una verdad a medias.En primer lugar, 

porque,durante su reinado son muy pocos los monasterios cister

cienses propiamente dichos en Galicia.Pero,sobre todo,porque aun 

teniendo en cuenta todos los que más tarde serán cistercienses,no 

se observa,a la vista del conjunto de privilegios dimanados de la 

cancillería imperial,una preferencia especial hacia ellos.Tal pr~ 

ferencia es,sin embargo,clara,si el criterio para establecerla 

es la distinci6m entre monasterios antiguos o monasterios de 

nueva creaci6n.Son los nuevos -y entre ellos,claro está,va el 

grupo cisterciense- los que parecen haber sido elegidos por el 

emperador como instrumento de su política de control y pacifica

ci6n. Y la raz6n de esta elecci6n no parece haber sido otra que, 

una vez más,la desconfianza de Alfonso VII ante el elemento domi 

nante de la etapa monástica anterior:Cluny.La mejor prueba de es

ta actitud es que ni uno solo de los muchos privilegios dirigidos 

por el emperador a los monasterios gallegos tiene por beneficia

rio a un priorato cluniacense.Pero la relaci6n de este monarca 

con la casa de Borgoña dehe entenderse,además y por encima del 

marco gallego,en el contexto de su política general.En el año 

1142,el abad de Cluny Pedro el Venerable viajaba a España con el 

propósito de entrevistarse con ~lfonso VII.No debi6 ser aquella 
' una entrevista fácil,porque lo ~ue intentaba en ella el abad clu 

niacense no era otra cosa ~ue la renovación del censo anual,que 

venían pa~ando los monarcas castellano leoneses a la abadía borg~ 

ñona desrfe la época de Fernando I.Las cosas,sin embargo,habían 

cambiado mucho desde entonces.En la é poca de Alfonso VII,la inne 

~ahle disminución de la influencia cluniacense y la desaparición 

ele las pretensiones pontificias sobre el reino castellanoleonés, 

hahÍ;1n convertido en inútil y,rlesde 111ego,en innecesaria la anti-
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gua relación,en el momento en que,por otra parte,el agotamiento 

de las parias tras la invasión almorávide la habían hecho también 

imposible.De este modo,no es difícil comprender que el éxito de 

la entrevista entre Pedro el Venerable y Alfonso VII fuera,desde 

el punto de vista del primero,escaso.Lo que a nosotros nos impo~ 

ta destacar de todo esto es que la relación de Alfonso VII,que 

no había pagado e~ censo hasta 1142 y a quien sólo la presencia 

del abad pudo arañar una parte del mismo en esa fecha,con Cluny 

era lo suficientemente difícil como para explicar,también desde 

el punto de vista de la política g eneral,el nulo favor de que 

gozaron los centros monásticos cluniacenses en Galicia. 

Las consecuencias de esta actitud política fueron importan

tes para el éxito del movimiento reformador.Y no solamente por 

los beneficios materiales que se derivaban de los consiguientes 

privilegios reales,a los que más adelante nos referiremos,sino 

también por las repercusiones estrictamente monásticas.La lec

tura de los privilegios de Alfonso VII y Fernando II demuestra 

inmediatamente el interés por situar a los monast erios al margen 

de la influencia ~alc a.Este es e l sentido inicial rle las carta s 

de coto:evitar que los monasterios caigan bajo la dependencia 

de los laicos.Y como,por otra parte,el influjo cis terciens e es

tá haciendo que los nuevos monasterios se sustraigan a la direc

ta dependencia episcopal,hemos de decir que la reforma monástica 

del siglo XII está haciendo frente,y con éxito,al problema de la 

exención -dAndo a esta palabra no el sentido restringido que la 

asigna el derecho canónico,sino la acepción más amplia de vida 

independiente de los cenohios-,que los cluniacenses no habían 

querido,sabido o podido plantear.Y no cahe duda Alguna de que el 

carácter independiente -fl cuya c onfiguración ha contribuido deci 

sivamente la ac c ión política- de los nuevos centros monásticos 

es un aspecto de primera importancia,que no debe olvidarse a la 

hora de explicar el éxito de este movimiento monástico y,en defi

nitiva ,de Císter. 

Un éxito que está plenamente logrado en la se,;unda mitad 

del siglo XII y que,como hemos vlsto,obedece a la necesidad y opa~ 

tunidad de una reforma monástica,en la Galicia dP.l se,;undo t e r

c io del siglo XII,y a un decidido intento de los monarcas Alfonso 
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VII y Fernand~ II por superar la crisis sociopolítica,que venía 

afectando al territorio gallego desde hacia cien años.Pero si las 

causas de la implantación cisterciense en Galicia son,sobre to6o 

,ideológicas y políticas,las consecuencias van a ser,sobre todo, 

económicas y sociales. 

J. LA PARTICIPACION DE LO S CISTERCIENSES EN LA ETAPJ\ EXP ANSIVA DE 

LA ECONOMIA Y EN LA CREACION DE UN SIST EM . .\ DE RELACIOl\JES SO

CIALES CO:-J AMPLIAS POSI BILIDADES DE FUTURO. 

La necesidad y,por tanto,la aceptación y el a r raigo de la 

reforma inspirada en el ideal monástica de díster y la favorable 

acogida de . que,por parte del poder político,gozaron los nuevo s mo 

na~terios,explican la sólida base de partida con la que cuen t an 

los cenobios cistercienses nacidos en la Galicia del siglo XI I. 

A esta sólida base hemos de añadir aún el hecho d e que, a l inte

grarse en la orden cisterciense,los monasterios ga lle g os se ben~ 

ficiaron de todos aquellos elementos que hací a n d e l Císter el mo 

vimiento monásti c o más dinám i co d e la época.Y e sto es par t icula.r. 

mente importante en el plano económico,del ~1 e ahor a vamos a ocu 

parnos. 

Los cist e r c i e ns e s rl e fin e s del si g lo XII tenían,en tod a Eu

ropa,fama de ricos.¿ Cuáles fue r on las razones d el rápido enriqu~ 

cimiento de una orden que había nacido bajo los id e ales de la P.!!. 

breza y el apartamiento del mundo?.Según Lekai,no hay que bus

carlas en el empleo de un utillaje renovado,ni en la aplicación 

de t•cnicas revolucionarias en la agricultura:"el secreto de su 

éxito sorprendente está en el traba .j o org anizado de cientos de 

hermanos llamados conversi,en el cuadro de una administra ción 

económica altamente centralizada".El primero de estos d o s aspee_ 

t os,el trabajo de los conversos -y no sólo de los c onversos,si_ 

no de los propios monjes- supone un prof undo cambio con res oecto 

a la tradic l ó n mon~sti c a anteri or repr e sentada por los c luniaceg 

s e s.Y e l rno d elo monástico de Císter, b asado en una lectur a estric 

ta d e la l{eg l a rle San Benito en l o r¡ u e al trabajo manu a l se re

f l e re,s e mostraba,cur i o sam e n te ,más de a c 11 e rd o co n la s c ondicio-

n es eco nó mic a s d e fin e s d e l s ig lo XI r¡u e el mo d elo de Cluny .He 
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aquí,pues,una de las más importantes razones del éxito:la vuelta 

a la explotación directa,en una época,en la que la exolotación 

indirecta dominante atravesaba serias di f icultades.En cuanto a 

la administración económica,los cistercienses gallegos se han 

inspirado en el modelo administrativo g eneral de la orden,qu e ,f_h 

jada ya en la Carta Caridad,ha sido designado como un ejemplo de 

centralización descentralizada. El secreto de la naradoja está, 

como es bien sabido,en la ampl i a autonomía de las distintas aba

dÍas,p or una parte,y,por otra,en la función unificadora y c ontr~ 

l a dora ejercida por el Capítulo General y el sistema de fili a 

ción.A es c ala del dominio monástico,esto se traduce en la apari

ción de la red de g ranjas,innovación característi c a de la agri

cultura cisterciense.En resumen,todo parece indicar que el éxito 

de Císter en el plano material se debe a su capacidad de adap

tación a las nuevas circunstancias económicas d e la Eurooa d e 

fines del XI y comienzos del XII. 

Uno de estos nuevos rasgos es la ampliación e intensifi c a

c ión de la red de intercambios comercial e s y su pro g resiva pe n e 

tración en el ámbito rural.También en este aspec to los cisterc ien 

ses dem o straron que su ideal monástico no estaba reñido con el 

realismo or ~ an i zativo.La aplicación y el desarrollo del siste-

ma agrícola cisterciense tuvo como lógica c onsecuencia la crea

ción d e unos excedentes de producción.Y como,por otra parte,los 

monasterios cistercienses habían rechazado,rlesde su origen,todo 

tipo de rentas,fueran estas eclesiásticas o señoriales,el comer

cio aparecía como el Único medio de adquisición del dinero in

dispensable para hacer frente a una serie de necesidades.Existía, 

por tanto,de un lado,la necesidad y,de otro,la posibilirlarl,no 

sólo rea 1 -unos excedentes obtenidos con regularidad-,sino tam-

bién teórica:la Hegula Benedicti,auténtica brúj 11la d e los ciste_E. 

cienses,no oponía obstáculo alguno a la realiza c ión del cn~rrci o . 

De este modo,el intercambio de mercancias adquirió en la ecn n o~ ía 

cisterciense una importancia mayor que en cual <'Jliier otro mod e lo 

monástico de la é poca.Buena prueha de ello es q11e,d e sde muv nro_!! 

to,los Capítulos Generales se ocupan de desarrollar una normat i va 

sobre el tema.La lana y el vino t'ueron los dos n rorlu c t o s q11e,a 

nivel general,sirvieron a los cist e rcienses nara ll e var a c aho un 
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comercio más activo y de mayor radio de acción.El volumen de 

los inter~ambios realizados por los monasterios cistercienses, 

rebasó muy pronto el nivel necesario para hacer frente a las ne

cesidades monetarias indispensables,para el que,en principio,ha

bía sido pensado.El creciente excedente de productos se traduce 

pronto en creciente excedente monetario.Ahora bie,como el asceti~ 

mo de la vida cisterciense prohibía la decoración suntuosa de 

los edeificios,la acumulación de riquezas no productivas y,de mo 

do particular,la creación de un tesoro de ornamentos preciosos, 

la única posibilidad de inversión del dinero sobrante lo consti

tuía el acrecentamiento del patrimonio territorial.Se cierra,de 

eate modo,la primera vuelta de la espiral en la que se basa el 

rápido y progresivo engrandecimiento de los dominios cistercien-

sea. 

Ea todo esto y no el carácter -• sólo mucho menos- de pi~ 

nero.a roturadores,que muy a menudo se ha presentado como elemn

to definidor de los núcleos cistercienses,la base de su éxito.El 

C{ster no busca la soledad absoluta.El realtivo apartamiento de 

los enclaves cistercienses se explica mejor,si se piensa en que, 

de modo general,los mejores emplazamientos agrícolas estaban ya 

ocupados,deade hacia mucho tiempo,cuando la expansión del Císter 

tuvo lugar.Su mérito principal consiste en haber sabido deaarro

llar,en lugares menos favorecidos y sin romper con las enseñan

zae de la tradici6n agraria,una prosperidad agrícola que parecía 

aer exclusiva de loa suelos más ricos.En este sentldo,puede de

cirse que "la etapa agraria de los cister~iensea representa la 

Última faae en el acondicionamiento del Occidente rural,aquélla 

en que los buenos emplazamientos están acaparados desde tiempo 

atrás y en que no subsisten sino los mediocres,los que necesitan 

de un esfuerzo humano considerable".Estos son,puea,los rasgos d~ 

finidores del modelo económico cisterciense y,tras la breve pre

sentación del mismo,trataremos de ver, en quémedida se aplicó e_!.e 

modelo al territorio de Galicia y,sobre todo,qué consecuencias 

económicas y sociales produjo su aplicación. 

J.l. El siglo XII,un bu~n momento para llegar:los comienzos de 

la expansión en Galicia. 
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El primer paso para conocer el grado de aplicación de ese 

modelo cisterciense y las consecuencias que se derivaron de su 

aplicación,debe ser una aproximación a la realidad,que,de alguna 

manera y como veremos,vino a transformar.Merced a la existencia 

de los primeros trabsjos que tratan de esclarecer los problemaa 

demográficos,económicos y sociales de la Galicia del mo••nto,es 

posible ya esa aproximación y es posible,como consecuencia de 

ella,esbozar,aunque provisionalmente,los rasgos más generales de 

la evolución histórica de estos temas.Como indica el título de 

este apartado,el siglo XII en Galicia se perfila con bastante el•_ 

ridad como la época en que dió comienzo el proceso expansivo 

que no concluiría hasta los comienzos del XIV.Repasemos breveme.!! 

te cuáles son las bases de esta evolución,que está en marcha,cua.!! 

do •. en 1142,llegaron a Galicia los primeros monjes blancos.Un aov.!_ 

miento demográfico ascendente,que se hace acompañar y acompaña al 

aumento de producción agraria;y activación de la vida urbana,da.!! 

do a esta expresión un contenido económico y no puramente admi~ 

nistrativo,son los dos ragos definidores del momento de cambio 

que vive la Galicia del siglo XII.Junto a ellos,las consiguientes 

modificaciones de la estructura social,y,en el ámbito socio-poli 

tico,la integración -a la que ya nos hemos referido- de la no

bleza gallega en la corona de Castilla y León y la posición re

lativamente central o,cuando menos,no marginada que Galicia ocu

pa durante los reinados de Alfonso VII,Fernando II y Alfonso IX, 

conforman el cuadro que nos hace decir que los cistercienses 11~ 

garon a Galicia en buen momento. 

J.2. La ~ ~umulación del patrimonio territorial de los monasterios 

ciatercienses. 

Los monasterios cistercienses se crean,pues,en Galicia en un 

momento de transformaciones y cambios profundos.De su integraciÓ• 

en esa situación de cambio y de su contribución a ella,nos ocu

paremos ahora.La primera o,mejor dicho,la más aparentátla más v.!_ 

sible de esas contribuciones es la que aportan a la reorganiza

ción de la propiedad de la tierra.Comencemos por la de~cripción 

del fenómeno,dejando para después sus posibles valoraciones,só 

interpretación. 
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La observación de los g r~fico s de adquisiciones pone de ma

nifiesto un aspecto,que,por su estrecha relación con nu es tro t e 

ma,importa señalar en primer lugar.Parece existir,en efecto,una 

cierta relación. entre el momento de la afiliación a Císter y la 

evolución del dominio mon~sti c o.Esta vinculación entre pertenen

cia al Císter y evolución del dominio,permite también plantear 

otras cuestiones.Los dos monast e rios m~s natiguos -Sobrado y Mei_ 

ra- son también los m~s r ic os.Parec e que necesitan un p er í o rlo d e 

cien años para cubrir s us obj e tivos,en lo que a la ext e nsión d e 

la propiedad se refiere.En lo riue r e specta al tipo rl e arlr¡uis ic i~ 

nes,los da t os que poseemos permiten señalar un cambi o important e , 

que se produce en el espa c io t e mporal que nosotros esturl iam os:la 

importancia progresiva de las compras en el conjunto de las ad

quisiciones.La explicación de este hecho no parece difí c il. En el 

siglo XII,salvo en el caso de Sobrado donrle las compras al e an-

zan ya cifras altas,el p rota g onismo de las clonaciones -dentro 

de las cuales conviene subrayar el protagonismo d e lo s privile_ 

gios reales- desempeñan la función de establecer la b a se d e p a~ 

tida,el cuadro inicial de l o s distintos dominios.A partir de esa 

base,el aumento pro g resivo d e la capRcidad arlquisitiva d e los 

distintos cenobios hace que sea lR p ropia iniciativa d e los admi

nistrR d ores monacales la que -traducida en la políti c a d e compras

conduzaa la evolución del dominio ya en lR primera mitad del si

glo XIII.En páginas posteriores,no s ocuparemos de averiguar de 

qué manera y en qué medida el pRtrimonio inicial pudo generar las 

cantidades de dinero que explican la progresiva ampliación pos

terior. 

Por el momento,seguiremos ciñéndonos exclusivamente al tema 

de la propierlad.Y,a este respecto,parece interesante tratar de 

hacer una valoración de la incidencia de la acumulación del pa

trimonio inmobilia r io cisterciense en la estructura rle la propi~ 

dad d e la <; a licia de la época.Las prep,untas que cabe plantearse 

son,por una parte,de Índole cualita t iva y,por otra, de índole 

cuantitativa.En el primer a s r ec to,la r re ¡;unta es: ¿ el aumento de 

la pr o pi e dad ci sterciens.e se ll e vó a c abo sobre "tierra de n Rd ie" 

" sohr e bi e nes que ya estaban apropiados?En cuanto al segund o,¿es 

n osihl e una arroximación al c ono c imiento -relativo,ya que el ab 
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so1uto queda tota1mente descartado por la pobreza de 1as fuentes

de 1a magnitud de 1a propiedad de los cenobios cistercienses? 

Primero,la imagen de los cistercienses -sin dnda,por infl~ 

jo y reflejo de 1as características de la fundación de la casa 

madre- fue la imagen de 1os monjes pioneros,roturadores.E1 pens~ 

miento actua1 tiende a presentar como la 1abor agraria caracterí~ 

tica de los cistercienses,el acondicionamiento -mediante la apli 

ca c ión de sistemas ya conocidos,pero gracias a un aumento consi_ 

derable de la fuerza de tr~bajo emplearla- de los suelos medio- ~ P 

cres,aquél1os en los que,en el momento de la expansión,no se ha 

b{a producido una intensa ocupa c ión humana. ¿ En qué medida este 

esquema genera1,contemplado desde la óptica de la propiedad y no 

de la explotación de la tierra,es ap1icable a Galicia? 

Digamos,en primer 1ugar,que la imagen de los cistercienses 

dueños de tierras incu1tas o marginales no debe ser totalmente 

descartada.A este respecto,conviene no olvidar 1o que decíamos 

a propósito de1 emp1azamiento de 1os monasterios en lugares re-

1ativamente apartados.Es evidente que,en el entorno inmediato de 

los cenobios,el proceso de apropiación que siguió a su instala

ción no modificó o lo hizo muy escasamente 1a estructura de la 

propiedad preexistenée.Tanto en este aspecto,como en la posible 

creación de otras nuevas propiedades ,es interesante e1 análisis 

de los privi1e g ios rea1es,sobre todo,1os d e éoocas más tempranas 

,las que corresponden,dentro de 1a segunda mitad del siglo XII,a 

1os reinados de A1fonso VII y Fernando II . Escapa al carácter de 

este trabajo e1 estudio minucioso de todos y cada uno de los pr~ 

vi1egio s rea1es;sin embargo,es posible seña1ar a1gunos rasgos de 

carácter general,como posibles pistas para u1teriores precisio-

nas.Partiendo de la idea -me temo que no muy ortod oxa des6e un 

punto de vista estrictamente jur{d i c o,pero q u e ,a mi modo d e v e r, 

es lo que más se ajusta a la rea1idad que los documentos descu 

bren- de la propiedad de1 r e y como una suprarrealidad,por de b a-

jo de la cua1 pueden existir y existen de he c ho otra s apropi ac i~ 

nes,1a distinción que parece más important e ,en el e xamen de los 

privi1egios concedidos por los distintos monarcas, es la que sep~ 

ra a los bienes en que esa apropiación existe ya en el momento 

de su concesión y aquéllos otros en 1os que todavía no se ha pr~ 
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<lucido. 

Pero las donaciones reales no son sino una Ínfima parte -n~ 

méricamente hablando- de los mecanismos de crecimiento del patr~ 

monio monacal.Aunque su papel haya s i do importante en la fase de 

formación de los distintos dominios,piénsese que,desde fines del 

reinado de Fernando II,no se producen nuevas donaciones y que sai 

vo excepciones aisladas,Alfonso IX y los monarcas que le sucedi~ 

ron se limitan a confirmar los privilegios anteriores.Teniendo a 

la vista los gráficos de adquisiciones que hemos elaborado,hay 

que decir que,desde luego,la totalidad de las compras y,también, 

la mayor parte de las donaciones -en conjunto más del 90% del 

total de incorporaciones de bienes- se deben a cesiones de pr~ 

piedad hechas por la nobleza y,sobre todo,por los pequeños pro

pietarios. Y aquí sí resulta evidente la modificación de la estruc 

tura de la propiedad debida a la implantación de las abadías 

cistercienses.Conviene,en este sentido,matizar la idea del apa~ 

tamiento,del aislamiento de los monasterios cistercienses que 

ante; exponíamos.Cierto que los cenobios cistercienses se hallan 

-muchos de ellos todavía hoy- en lugares aislados.Pero,también 

en este punto,como en otros muchos,el Císter -al menos en Gali_ 

cia- ha sabido encontrar una difícil síntesis,en este caso,entre 

la soledad y la comunicación. 

A la vista de todo lo anterior,hemos de decir,en conclusión, 

que la implantación de los monasterios cistercienses en Galicia 

y la posterior formación de sus respectivos dominios supuso,por 

una parte y desde el punto de vista de la propiedad que ahora nos 

ocupa,la apropiación de zonas marginales,de · "tierras de nadie"; 

pero,por otra y quizá sobre todo,supuso la reestructuración de la 

propiedad preexistente por el camino de la decidida concentración. 

Para caer en la cuenta de este fenómeno,es preciso que tratemos 

de hacer una valoración -aunque,conociendo las fuentes de que 

disponemos ,no podrá ser precisamente en hectÁreas- de la ·impor_ 

tanela cuantitativa de la apropiación cisterciense. 

El camino que,en este sentido, nos ha parecido más dtil ha 

sido la realización de una doble comparación entre,de un lado,los 

dominios cistercienses gallegos y los de otras áreas geográficas 

y,de otro,los dominios cistercienses y los no cistercienses den-
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tro de Galicia.En relación con los monast e rio s benedictinos gall~ 

g os,y por citar los ejemplos más representativos,durante el si

glo XII Sobrado sextuplica el volumen de adquisiciones de San Mar 

tín Pinario.En relación con los monasterios cistercienses caste

llanos,los monasterios de Sobrado,üseira,Melón,Meira,Oya y Arme~ 

teira alcanzan un volumen de adquiciones que -hasta 1250- es 9 
veces superior al de los diecisiete monasterios castellanos.No 

cabe duda,pues,de que el fenómeno de la acumulación de bienes te

rritoriales e~ manos de los cisterci e nses gallegos es realmente 

muy importante entre mediados del siglo XII y mediados del XIII. 

Esta acumulación de bienes en manos de la Iglesia,cuyo resultado, 

no sólo para el resto de la época medieval,sino durante toda la 

Edad Moderna,se perfila como un rasgo definidor de la historia de 

Galicia.Pero,si la apropiación territorial es un rasgo que,na

cido en este momento,perdurará muchos siglos,la utilización in

mediata que de esa propiedad llevaron a cabo los cenobios del 

Císter es específicamente medieval,aunque también algunas de sus 

consecuencias tengan ante sí un largo futuro. 

J.J. La explotación de la propiedad:la labor colonizadora y la 

tarea de organi?ación económica desarrollada por el C{ster. 

El sistema de utilización de la propiedad,de su explota

ción económica es,a nuestro juicio,el nervio central,en los as

pectos a que en este trabajo atendemos y durante los cien años 

que van de mediados del XII a mediados del XIII,de la historia 

cisterciense de Galicia.Se ha insistido mucho en que es el trab~ 

jo de los monjes conversos el que explica el éxito económico de 

las abadías de los monjes blancos.Pe ro,tan importante o más que 

eso es el cambio de mentalidad que Císter supone,frente al mona

cato tradicional,en lo que concierne a la actividad económica.La 

g estión económica pasa a formar parte,como e lemento importante, 

de la vida monástica. 

Esta nueva mentalidad, e sta preocupación p or la administra

ción dominial tiene en Ga licia su inmediato reflejo,tras la fun

dación o afiliación de las distintas casas cisterci e nses.No nos 

vamos a fijar aquí •en la aparición e n nuestras f11entes de la se

rie de cargos administrativos -el celareiro y el maestro de gran_ 
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ja,sobre todoT"de las comunidades cistercienses gallegas -fenó 

meno,por otra parte,bien documentado y conocido-, sino en algo 

que resulta mucho más significativo:el establecimiento de la red 

de granj~s en los distintos dominios.La difusión de las granjas 

cistercienses eri Galicia es general,aunque pueden señalarse dos 

zonas de mayor concentración y otras dos de ausencia práctica

mente total.Estas Últimas se sitúan una ~ en •· ei este y sureste y 

la otra en el noroeste.Parece bastante claro que el primero de 

estos dos vacíos se explica por razones de índole geográfica, 

puesto que coincide con la zona central y meridional del Macizo 

Galaico.En cuanto al segundo,la explicación debe de hacerse aten 

diendo,sobre todo, a razones de índole social.La Tierra de Santia 

go,entre el Ulla y el Tambre,prolongada hacia el norte por la 

meseta del Xallas -donde otra vez las razones geográficas vuel 

ven e estar presentes- es la zona que los monasterios cistercie~ 

ses no quisieron o no pudieron pisar. Parece claro que la in

fluencia cercana de la poderosa sede compostelana es la razón 

de esta ausencia.Las dos áreas de máxima concentración de gran

jas cistercienses se sitúan en el centro-norte y en el centro

sur de Galicia.En el norte,sin olvidar las buenas condiciones p~ 

ra el desarrollo de la economía agraria del valle del Mandeo,es 

la importancia del dominio de Sobrado la que explica la concen

tración.En el sur,las buenas tierras del valle medio del Miño 

-piénsese,sobre todo,en la dedicación a la viticultura 11ue los 

cistercienses han estimularlo- atrajeron a los cenobios más im-

portantes -Sobrado,Meira,Oseira,Melón- cuyas granjas vemos 

allí entremezcladas. 

La generalización en Galicia de las explotaciones agrarias 

cistercienses es,pues,un fenómeno claro.Aunque parcas,como es ha 

bitual en la documentación mP.dieval gallP.ga concerniente a la eco 

nomía agraria,las informaciones documentales son lo suficiente

mente expresivas para permitirnos,si no la certeza absoluta,al 

menos l<'t muy fundadri sospecha de que la explotación directa,cen

tracla por las granjas,constitu(a la parte funda111ental de la eco

nom(ri c ist e rci e nse en el período de aproximadam e nte cien años, 

11ue va d e sde la instril;ición e n Galicia de las nrimeras comunida

rles,h<'lsta los años centralP.s del sip;lo XIII.TA• m8s importante,pe-
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ro no la única.Otro conjunto de las tierras que,por los proce

dimientos ya examinados,pasaron a integrar la propiedad cister

ciense eran explotadas por los monjes de manera indirecta,me

dlante la cesión,por uno u otro procedimiento,del dominio útil 

de las mismas.A ellas vamos a referirnos brevemente. 

La doctrina de los cistercienses era,sin embargo,clara y 

tajante e este respecto:La Regla al pie de la letra.Nada de ex

plotación indirecta.Pero una cosa es la doctrina y otra la apli

cación de la doctrina,la práctica.Y es bien sabido que la prác

tica cisterciense no consiguió escapar por mucho tiempo al cú

mulo de complejos factores que arrastraban a las distintas co

munidades a beneficiarse de las tierras trabajadas por otros, 

hasta el punto de que la práctica terminó,a su vez,por arras

trar a la doctrina.El Capítulo General del año 1208 dictaba nor

mas~en virtud de las cuales se autorizaba a los monasterios al 

arrendamiento y la cesión a los laicos de tierras,viffas e in

cluso granjas. 

En Galicia,el monasterio de Sohrado,durante los primeros 

años de su vida cisterciense,es todavía fiel reflejo del Ímpe

tu ascético,en su implicación económica,del Císter primitivo. 

Es eso lo que pone de manifiesto el rechazo,en la donación ini

cial,por prate de la nu e va comunidad de los bienes ocupados por 

otras personas.Un rechazo mantenido con empeño,como indican las 

donaciones de Alfonso VII y Fernando II,siempre referidas a lu

gares incultos o núcleos despoblados,en los que inmediatamente 

se edificarán las granjas.Pese a todo,ya en los últimos años del 

siglo XII comienzan a surgir las cesiones de proniedarl,que,ha.jo 

distintas fórmulas jurídicas,alcanzarán,al finalizar el siglo 

XIII,el número de JO.Un número muy hajo -a la vista,sobr e todo, 

de la gran extensión del patrimonio sohradense-,que atestigua el 

papel protagonista de la explotación directa.durante toda esa 

larga etapa.Pero,como en otras muchas cosas,también en esto So 

brado es la excepción.En los demás monasterios,la explotación i~ 

directa comenzó antes y parece haber alcanzarlo un neso superior 

en el conjunto de la economía dominial. 

En algunos casos,comenzó antes,porq11e no se trataba de mo

nasterios cistercienses ex novo,sino de cenobios incorporarlos 
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-e incorporados tardíamente- a la orden.años después de su funda 

ción.En estas circunstancias, no siempre era fácil adaptar una 

realidad ya crearla ~ las estrictas disposiciones de la discipli

na regular.Quizás el más antiguo conducto,por el que la explota

ción ind·irecta se introdujo.de manera significativa,en las comu

nidades cistercienses gallegas,hayan sido las donaciones reales 

de tierras ocupadas y en explotación.Ya hemos visto que este ti

po de donaciones fue rechazado por Sobrado. Pe.ro no ocurrió lo 

mismo con otros cenobios,que,aunque nacidos en la reforma monás

tica del siglo XII y bajo la influencia del Císter,no pertene

cían todavía a la orden y no tenían por qué ser tan escrupulosos 

en el cumplimiento de la normativa de Císter, 

La existencia de contratos colectivos son el testimonio de 

la temprana aparición de la explotación indirecta en las comuni

dades cistercienses gallegas.En ciertos casos,la iniciativa no 

parte de loa monasterios,sino que más bien se trata de la acep

tació.n de situaciones de hecho,creacdas en virtud de privilegios 

reales anteriores a la incorporación jurídica de los distintos 

cenobios a la nueva disciplina regular.Sin embargo,en otras oca

siones,sí existe una iniciativa tomada por las propias comunida

des cistercienses.Se trata de contratos colectivos -llámense fo 

ros o cartas pueblas-,establecidos para la puesta en explotación 

de terrenos incultos y que darán lugar a la creación de nuevos 

núcleos de poblamiento.El ejemplo más antiguo nos lo ofrece el 

monasterio de Santa María de Melón con la creación,en 1187,de 

laa aldeas de Bugarín y Prado.Pero el testimonio más espectacu

lar de una actuación de este tipo lo constituyen,sin duda,las o~ 

ce cartas de población otorgadas por el abad Heimerico de Meira 

entre loa años 12)8 y 1262.En virtud de ellas,un total de más de 

J12 hombres,cabezas de familia,son instalados en una serie de nue 

vos núcleos de población,siruados esencialmente en el valle del 

Ea. 

Junto a los contractos colectivos -y más tarde nos ocupare_ 

mas de la posible vinculación que con ellos puedan tener-¡apare

cen, también en los últimos años del siglo XII,las primeras cesi~ 

nes de propiedad a individuos solos o familias conyugales aisla

das. Bajo distintas fórmulas jurídicas -el prestimonio,la precaria 
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remuneratoria,la complantatio,los contratos ad laborandum y ad 

populandum-,emparentadas todas ellas con una tradición altome

dieval,estas cesiones hacen su tímida aparición en los años fin~ 

les del siglo XII y a ellas conviene añadir también las donacio

nes con reserva de usufructo,en virtud de las cuales los monas

terios reciben unos bienes que-isin embargo,siguen siendo explot~ 

dos por los donantes durante sus vidas,a cambio del pago de una 

renta.De este conjunto de cesiones son las más frecuentes aqué

llas cuyo objetivo es la ampliación de la superficie cultivada, 

en estrecha relación temática con los contratos colectivos orie~ 

tados al mismo fin. 

En lo que concierne a la duración de los contratos y a las 

rentas de la propiedad exigidas en los mismos los documentos nos 

presentan la siguiente situación.En lo que atañe a la duración, 

para los años centrales del siglo XIII,predomina• los contratos 

establecidos a perpetuidad y,en cuanto a las rentas de la pro

piedad exigidas en ellos,un predominio casi absoluto de las re~ 

tas en especie sobre las rentas en dinero.Por lo que se refiere 

a la cantidad de los productos exigidos,el tipo de renta más fr~ 

cuente es el que supone el tercio de la cosecha,con notable dif~ 

rencia sobre los contratos al cuarto o al quinto.Aquellos casos 

en los que se exige la mitad de los frutos están normalmente en 

relación con las tierras de las que,al menos una parte,está ded! 

cada a la producción de vino y es de este producto del que los 

monasterios exigen la mitad de lo cosechado.En resumenm la larga 

duración de los contratos -consecuencia de una época de expan_ 

sión y estabilidad- y un tipo de renta elevado -consecuencia 

de la fuerte presión demográfica del momento- son,desde el punto 

de vista económico,las características más importantes de las c~ 

siones del dominio útil de las tierras,por parte de los monaste

rios ,en el momento en que comienzan a realizarlas. 

En cualquier caso el fenómeno de la explotación indirecta 

está,entre los cistercienses gallegos y en el momento en que 

nuestro trabajo concluye,todavía en sus comienzos.Un comienzo que, 

a nivel general de la Orden,suele explicarse por el descenso del 

número de conversos.Aunque es posible que eso haya ocurrido tam

bién en Galicia,las fuentes de las que disponemos no permiten en 

Fundación Juan March (Madrid)



36 

absoluto verificar la hipótesis.Pero nos parece que no e$ preci

so recurrir a ella para explicar la aparición de las cesiones 

del dominio útil:la observación de los gráficos de adquisiciones 

hace pensar,en efecto,que el volumen de propiedades de los mo

nasterios cistercienses gallegos empezaba a rebasar,en los años 

centrales del siglo XIII,las posibilidades de ponerlas ~n explo

tación con sus medios exclusivamente. 

Decíamos al comenzar este apartado que la utilización de 

una propiedad rápidamente adquirida contituía el nervio central 

de la colonización cisterciense en Galicia,Esta es,efectivamente 

,la conclusión que se desprende de las páginas que anteceden,Tr!!_ 

ternos ahora de precisarla en la doble vertiente de la explota

ción directa e indirecta. 

Indidablemente es el primero de estos dos aspectos el que 

parece,por el momento,más importante,puesto que el segundo está 

todavía en sus comienzos.La creación de las numerosas granjas 

cistercienses,a las que habrá que añadir -en igualdad o superi~ 

ridad de condiciones- los propios centros monásticos,su amplia 

6ifusión en Galicia y,sobre todo,sus características como centros 

de explotación agraria,permiten hablar,sólo por este concepto, 

de auténtico revulsivo de la economía rural gallega en la segun-

.da mitad del siglo XII . En efecto,las explotaciones agrarias tra

dicionales eran ampliamente superarlas por esto s centros c ister

cienses en todos los aspectos:en la extensión,en la fuerza de tr!!_ 

bajo aolicada y en los medios con los que se aplicaba. El equipo 

formado por monjes,conversos,asalariados y siervos -est os iíltimos 

eocumentados para algunos centros monásticos- no admitía paran-

gÓn no ya con las explotaciones campesinas,sino también con las 

dependientes de la nohleza laica o con las otras instituciones 

eclesiásticas del momento.Por otra parte,la hipótesis de que fu~ 

ron los cistercienses quienes trajeron a Galicia las técnicas 

más avanzarlas rle la Eurona expansiva de estos siRlos se perfila 

c arla ve?: con más claridad.En este sentido,la comunicflción existe!!. 

te -l ri centraliz;,ción desc e ntr;iliz;irlR- entre lfls rlistintRs casas 

del r;{stP.r, me rc e <¡lsohr e torlo,a la reunión periódica del Capítulo 

r; e neral,rlehió facilitar los contactos,transmisiones e intercambios 

de todo tipo, e ntre los que no hRy razón alguna parR descartar los 
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concernientes a la explotación a g raria.Aplicación de técnicas 

nuevas a los cultivos;pero en las tierras directamente explota. 

das por los cistercienses gallegos -y este es otro rasgo que 

los une a sus colegas de otras zonas de Europa- se practicó 

también la especialización de los cultivos.La difusión del cul

tivo de la vid en Galicia es,en efecto,un fenómeno estrechamente 

relacionado con los monasterios cistercienses.El papel de Oya, 

Melón o Sobrado,es esta labor,ya ha sido demostrado.Pero ahí es

tá la acumulación de granjas cistercienses en el tramo del valle 

del Miño comprendido entre las conflue ncias del Sil y el Avia 

-comarca que hasta hoy ha seguido siendo la tierra de predilec 

ción de los viñedos de Galicia- para demostrar que el fenómeno 

es generalizable a los cenobios restantes.En conclusión,los monas 

terios y las granjas cistercienses f ueron,desde el punto de vis-

ta que ahora estamos adoptando,activos focos -por sus dimensio 

nes,por los medios de trabajo empleados,por su especialización y, 

en definitiva,por su racionalidad- de la renovación de la eco 

nomía agraria g alleg a.Tanto si se trataba de tierras no explota-

das hasta entonces -en estas o c asiones, d esde lue g o,de manera muy 

c lara- como si su c reación se producía sohre tierras ya ocu pa-

das desde antes -por el cambio profundo y l a r e organiza c ión qu e 

supusieron-, e n todos los casos se puede hablar, c on pleno derecho, 

d e una obra colonizadora impulsada y diri g id a por l o s monjes 

blancos. 

Una obra coloniza dora que también se pone de mani f iesto en 

los comienzos de la explotación indirecta. Como hemos v isto,los 

prime ros contratos -colectivos o individuales- tienen por ob_ 

jeto la roturación de nuevas tierras o la r econversión de las an 

tiguas.Entre todos los ejemplos aducibles,deé~ac~ ~ 'sin da~a, el 

del monasterio de Meira,en cuyo ámbito de influencia -las tie 

rras del extremo noroccidental de Galicia- los monjes impulsa 

ron,entre los años JO y 60 del siglo XIII,una obra de r e pobla

ción y coloniza c ión,que,por su plani6icación racional y sistemá

tica ,recuerda empresas similares que se e staban poni e ndo en prá~ 

tica en los frentes expansivos -la ,\lemani.a del Est e o Sur de 

la Península Ibérica- de la cristiandad occidental. De n t ro trim-

bién de la explotación indirecta,aun los contratos -para c u v a 
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designación el tiempo generalizará el nombre de foros- que no 

suponían la ocupación y explotnción de nuevas tierras,signifi

caban una reordenación del sistema de explotación de las antiguas, 

en la medida en que daban lugar a la aparición de nuevas unidades. 

Nuevas unidades . de explotación,en la medida,en primer lugar,en 

que no pueden encuadraBee,ni dentro de las que son característi

cas de la 8ran propiedad,ni dentro de las que lo son de la pro

piedad pequeña.Puesto que,si bien las tierras aforadas forman PªE 
te de la gran propiedad,se di~vinculan de ella a través de la con 

cesión a muy largo plazo -en muchas ocasiones para siempre- del 

dominio útil.Pero,por otra parte,aunque la concesión a muy lar-

go plazo asimila el dominio útil a la propied~d alodial,el pago 

de rentas tan importantes como las que se exigen en los foros 

del siglo XIII constituye un claro límite -desde el punto de vis 

ta económico- entre las dos situaciones.Límite que viene dado 

no solamente por la cuantía rle la detracción,sino también porque, 

al exigirse la renta en especie y en un determinado producto,se 

ponen serias trabas a la posibilidad del campesino de realizar 

elecciones económicas.Sin embargo,quizá la distinción fundamen

tal entre tierras de dominio útil y tierras de plena propiedad 

esté en la transmisón hereditaria.Mientras q11e,como consecuencia 

. del crecimiento demográfico,los alodios se ven sometidos a un i~ 

tenso proceso de fragmentación a lo largo del siglo XIII,la pro

piedad foral se caracteriza por la transmisón indivisa.La conse

cuencia de esta situación es la diferencia de extensión entre e~ 

plotaciones cedidas en foro y explotac~ones alodiales.Es aquí 

donde radica lo más importante de la reordenación y es esto,pre

cisamente,lo que convierte a los contratos de foro en atractivos 

para las familias campesinas. 

Tarea colonizadora,reorganización d e la economía rural.De

cíamos,al comenzar esta segunda parte del trabajo,que el siglo 

XII era un buen momento para llegar a Galicia,porque en él co

menzaban a dibujarse los rasgos de la expansión.De esto,cierta

mente se heneficiaron los nacientes cenobios del Císter en Gali-

cia.Pero creemos que no es menos cierto que su contribución a la 

extensión y aceleración del proceso ha sido decisiva.El resultado 

de la colonización y organización del mundo rural fue la creación 
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de un elevado volumen de excedentes.Los primeros benefiiciados por 

ello fueron,sin duda,los propios monasterios,puesto que -supera_ 

das ampliamente las necesidades de subsistencia- pudieron poner 

en marcha,merced a la comercialización de esos escedentes y a su 

consiguiente conversión en dinero,el mecanismo de acrecentamien

to del dominio.Se cierran así las primeras vueltas de una espi

ral,en la que, a partir de una base territorial bien administrad• 

y explotada,se generan nuevos aumentos de ésta.Cuando nuestro tr~ 

bajo concluye~ese proceso,para la mayoría de los monasterios,no 

ha terminado todavía. 

Los monasterios son los primeros benericiados,pero no son 

los Únicos.Acabamos de hablar de la comercialización de los ex

cedentes agrarios.Pues bien,esa comercialización se producía en 

los núcleos urbanos.El tema de la relación del Císter y la ciu

dad medieval en Galicia,pese a la escasez y parquedad de las fuen 

tes en este aspecto,merece un detenido estudio al que nosotros 

aquí renunciamos.Pero creemos que es posible señalar ya sus hi

los conductores.Los cistercientes hallaron en Galicia cuando se 

produjo su implantación,que estaba en marcha el fenómeno de la u~ 

banización.Una urbanización que se desarrollaba en torno a dos 

ejes básicos:el Camino de Santiago y la costa.En el primero de 

los dos,el proceso había comenzado ya cuando se fundó el primer 

monasterio perteneciente a la orden del Císter y los monjes 

blancos -su presencia en los núcleos que lo jalonan viene a de_ 

mostrarlo- se sumaron a él y seguramente lo potenciaron.Pero 

la actividad urbana de la línea costera es posterior a la crea

ción de los monasterios cistercienses y pensamos que tiene rela

ción con ella.En los Últimos años del siglo XII y en los prime

ros del XIII,Fernando II y,sobre todo,Alfonso IX establecíán 

los marcos jurídicos en los que había de desenvolverse la vida 

de los distintos burgos costeros.Ahora bien,el fuero -y la acti_ 

vidad política que está detrás de él- sanciona y reconoce el he~ 

cho urbano;pero no lo crea.Para que nazca y viva nna ciudad es 

necesario el previo acondicionamiento del entorno rural q~e lo 

permita.Es aquí donde nos parece decisiva la intervención de los 

cenobios del Císter.Su tarea de reorganización del mundo rural ha 

facilitado la creación de unos excedentes que han permitido,por 
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una parte,la subsistencia de los habitantes de la ciudad y,por 

otra,han ofrecido la contrapartida -pensemos,sobre todo,en el 

viñedo- necesaria para la integración de Galicia en los circui~ 

tos comerciales de la Europa atlántica. 

J.4; Los monast~rios cistercienses y las •odificaciones de la 

estructura social. 

Estos cambios económicos genera l es,a los· que acabamos de r~ 

ferirnos y en los que hemos subrayado la participación de nues

tros protae onistas,los monasterios cistercienses,supusieron cam

bios importantes en las relaciones entre los hombres y en la je

rarquía en que éstas se articulan.No cabe duda de que cuanto has

ta aquí hemos escrito pone de manifiesto que los monjes blancos 

se convirtieron en una fuerza socia l de primer orden en la Gal! 

cia de los siglos XII y XIII.Pero,así como en el plano económico 

hay un modo de hacer "cisterciense",que permite una fácil indivl 

dualización de los monasterios de la orden en este tema,en el 

plano social su actividad se funde y conf unde con la del grupo 

eclesiástico o,más concretamente,monástico.Dicho de otro modo, 

mientras que en lo económico los monjes cistercienses pusieron en 

marcha conscientemente un plan coherente de actuación,cuyo r e sui 

tado debía ser el permit i r el desarrollo d e un programa de vida 

monástica nueva d entro del claustro,en ningÚn momento s e plante~ 

ron una modifica c ión d e la vida a secas, f uera d e él.Sin embargo, 

hay dos razones que nos permi t en,en el p e ríodo que estud iamos, 

seguir hablando de protagonismo cisterciense tambi é n e n el nivel 

d e las relaciones sociales.La primera es que el monaquismo cister 

ciense es el gran triunfador del movimiento de reforma ee la Ga

licia del XII.La se e unda razón e s que el prota g onismo económico 

de Císter,de alg una manera querido y buscado por los propios mon 

jes,ha t e nido unas consecuenci a s muy importantes en el plano so

c ial,a pes a r d e que ellos no l a s hayan bus cado consci e ntemente. 

Sirva todo ello como justifi ¡: ac i ón del epígra f e que antecede y 

qued e claro qu e ,en todas las cuestiones que vamos a tratar,habl~ 

mas d e prot agonis mo y no de ex c lusividad cisterciense, 

Tomando,pu e s; a los monasterios cistercienses como los más 

cualificados representantes del grupo monástico de su época,tra-
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taremos de subrayar los rasgos definidores de su relación con 

los demás grupos sociales y,por ende,de su aportación a la evo

lución de la estructura social.Estamos hablando de grupos socia

les;pero,s~ pasamos a una categoría más amplia y hablamos de 

clases sociales,no cabe duda de que nuestros monasterios se in-

tegran en la clase dominante,junto a las sedes episcolaes y a 

la nobleza laica.Veamos qué posición ocupan en ella nuestros 

protagonistas. 

Por lo que se refiere a las sedes catedralicias,la rela

ción con los monasterios del Císter viene determinada,de una 

parte,por las disposiciones que,a nivel general,las regulan para 

el conjunto de la Orden.Esta situación general se ve reflejada 

en Galicia,en la doble vertiente económica -exención del diezmo-

y canónica -limitación,en determinadas aspectos de la autori_ 

dad ordinaria.En otro orden de cosas,las relaciones entre monas

terios y catedrales se establecen en tanto en cuanto todos ellos 

son poseedores de dominios territoriales y de zonas directamente 

controladas mediante los cotos.En este aspecto,lo que se ha pro~ 

ducido es un reparto\ de zonas de influencia.En resumen,indepen

dencia mutúa,reparto de áreas de influencia -favorable a los mo~ 

jes,si exceptuamos el ámbito de Compostela- y convivencia pací

fica son los ras~os que mejor definen la situación entre sedes 

episcopales gallegas y cenobios del Císter. 

Más interés tienen,por los cambios que en esta época se pro

ducen,las relaciones con la nobleza laica.Ya hemos señalado cómo 

Alfonso VII se había apoyado en los monasterios de nueva creación 

como instrumentos de su política de control y pacificación del 

territorio gallego.Esta política sentaba las bases de un cambio 

de posición de los elementos de la clase dominante.Si la nobleza 

laica altomedieval era la que utilizaba a los monasterios, a tr~ 

vés de la propiedad o el patronazgo,como un instrumento más del 

dominio del espacio y de sus habtitantes,la situación que nos re

velan los documentos de los siglos XII y XIII supone,respecto a 

esto,un giro verdaderamente copernicano.Si antes los laicos eran 

los dueños,ahora,no solamente han dejado de serlo -la independe~ 

cia,también en este sentido,caracteriza a los cen,bios de Císter

,sino que se ven obligados a recurrir a la protección de los mo-
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nasterios.Las dificultades económicas experimentadas por la nobl~ 

za laica,son las que obligan a bastantes de sus miembros a bus

car,durante el siglo XIII,el auxilio de los Únicos que,en este 

momento,pueden brindarlos los nobles eclesiásticos,y muy particu

larmenté,de los monasterios cistercienses. 

Los monasterios cistercienses,cuy~ posición en la clase do

minante los convierte en protagonistas de la relación social fun

damental, la que se establece con los campesinos.Retomamos,para 

analizarla,la política de predilección o la predilección políti

ca de que se beneficiaron en el siglo XII.Política que valoraba 

la capacidad de los monasterios para articular la vida rural y 

para servir de contrapeso,si no de sustitución,a la función de 

la nobleza laica.En el primer aspecto,creo que ha quedado demos

trado que la valoración resultó acertada.Pero queremos centrar 

ahora nuestra atención en otro tipo de relaciones,no derivadas 

-al menos,no directamente derivadas- de la propiedad y explota_ 

ción de la tierra,sino del ejercicio del poder sobre los hombres. 

Unas relaciones para las que aquí reservamos el nombre específi

co de "feudale~". 

La actitud favorable de la mona~quía castellano-leonesa se 

plasmó en la concesión a los monasterios de una serie de privi

legios ,de los que,por su importancia en el tema de las relaciones 

sociales,nos importa ahora apartar y estudiar,las cartas de coto. 

Estas cartas representan magníficamente la conjunción de intere-

ses vntre los monarcas -empeñados en la colonización y control 

del territorio- y los nuevos monasterios,para quienes estas con 

cesiones van a significar el ejercicio de poderes judiciales y 

fiscales y,en definitiva,el acceso a un control de la población 

campesina,en un momento en que,como señala José Mattoso,la orga

nización dominical resulta insuficiente para solucionar los pro

blemas derivados de la movilidad de la mano de obra y de la cir

culación monetaria. 

Las cartas de coto,pa r a sus receptores,suponen tres cosas 

esencialmente:l.la delimitación de un espacio de amplitud varia-

ble;2.la inmunidad dentro de ese espacio;J.el derecho -y es esto 

lo relevante desde el punto de vista de las relaciones sociales

ª ejercer,por parte de los señores del coto,funcion~s propias 
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del poder público y a acaparar las rentas derivadas de ese ejer

cicio.Pero quizá,desde el punto de vista de los monasterios,la 

más importante consecuéncia de la concesión de inmunidad sea el 

que perm1te a éstos situarse,también en el plano p•lítico,lejoa 

del ale.anee de los nobles laicos,fenómeno que debe situarse en 

el contexto que ya conocemos.Los monasterios tienen ,gracias a 

estas concesiones,derecho a ejercer determinadas funciones y a 

cobrar unas rentas.Estos derechos,que son,a nuestro juicio,los 

rasgos más definidores de la relación feudal en la Galicia del 

momento,aparecen englobados en el término ius regale,según se 

desprende de las propias concesiones regias.Es en ese término 

en el que se engloban las funciones y las rentas derivadas de 

lo que Salvador de Moxó denomina señorío jurisdiccional y va

sallaje. Jurisdicción y vasallaje son,pues,los elementos defini

dores de las relaciones feudales que encuentran en los cotos 

el marco de preferencia para su ejercicio.El marco de preferen

cia,pero,al menos en lo que se refiere al vasallaje,no el único. 

Antes de hacer una valoración final del tema que nos ocupa, 

es interesant e que nos detengamos,por la relación estrecha que 

creemds que con él tiene,en yna cuestión de honda tradición en 

la historiografía .medi eval g allega:el origen del foro.Veamos,en 

primer lugar,los elementos en que se basa nuestra hipótesis al 

respecto.Ant e todo,las c artas de coto que acabamos de examinar 

y son,a nuestro mod o de ver,el elemento inmediatamente desencade

nante de la aparición de los f o r os.Conviene que recordemos que 

la ·época de concesión d e este tipo de privilegios es el siglo XII 

y que,en el prime r ter c io del siF,Uiente,se produce su brusca desa 

parición,limitándos e lo s monarcas posteriores a la confirmación 

de las cartas antiguas.En se g undo lug ar,los fueros concedidos a 

enclaves urbanos,proceso que,en nuestro país se acelera muy con

siderablemente en los Últimos años del si g lo XII y en los prime

ros del XIII, e n rela c ión,sobr e t odo, c on la importancia adquir i rla 

por los enclaves c o steros.En tercer lug a r ,los c ontratos colecti

vos o cartas-pueblas otorgadas por los monasterios, c uya apa rición 

se produce en los Últimos años rlel siglo XII y e n la primera mi

tad del siguiente.Por fin,los contratos inrlivi d uales,para cuya d~ 

signa c ión aparece y comi e nza a g ener n lizarse el nombre rl e "foro" 
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en la segunda .y tercera década del siglo XIII. 

Nuestra hipótesis,a la luz de cuanto en la segunda parte de 

este trabajo hemos examinado,puede exponerse en breves palabras. 

A partir del reinado de Alronso VII y durante los años restantes 

del _siglu XII Y. los primeros del XIII, las necesidades de la poli 

tica general,combinadas con las particulares circunstancias de 

Galicia,explican la aparición de las cartas de coro,que tienen 

como benericiarios principales a los monaste~ios cistercienses 

y cuyo contenido ya conocemos.Un cambio en la orientación polí

tica -visible desde la Última parte del reinado de Fernando II 

y,sobre todo,en el de Alronso IX-,que debe situarse en el conte~ 

to de los pasos hacia ád~lante en la tarea de centralización,ha

ce que la protección regia se oriente a los nacientes núcleos 

urQanos y que,como consecuencia,se produzca el corte de la conc~ 

sión de nuevas cartas.A partir de aqu{,pueden explicarse bien 

los pasos dados por los más cualiricados -los monasterios y,so_ 

bre todo,los monasterios cistercienses- de la clase dominante, 

para hacer rrente a la nueva situación creada.Por una parte,el 

cese de las cartas de coto creaba la necesidad de seguir amplia~ 

do la aplicación del vasallaje,como instrumento de control de 

los habitantes del dominio.Por otra,la aparición de lo s rueros 

aporta el modelo rormal -la identidad de vocabulario (fuero-roro) 

no debe considerarse rruto de la casualidad- para hacer rrente 

a esa necesidad.A este respecto,es muy signiricativo que los prl 

meros contratos colectivos -en los que el modelo formal es toma

do de los rueros y el contenido de las cartas de coto- daten 

precisamente de los Últimos años d el siglo XII.De aquí a la exi

g encia de vasallaje en los contratos individuales y a su design~ 

ción con : el nombre de roro no hay más que un corto paso,que ens~ 

guida se dió.Ahora bien,conviene aclarar que no en todos los ro

ros está presente la exigencia de vasallaje.Lo que ha ocurrido, 

después,es la generalización del nombre para aesignar todo tipo 

de contratos,que ya no son específicos de nuestra tierra.Ni si

quiera los foros estrictos lo son,o no lo son tanto como se ha 

querido,en tanto en cuanto los contratos colectivos son compara

bles a las cartas de rranquicia rrecuentemente otorgadas por la 

nobleza europea coetánea.Lo que sí es especírico d e Galicia es la 
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ingente acumulación de patrimonio territorial en manos de la Igl~ 

sia,d~ la que ~e ha dicho que,en la época contemporánea,detenta

ba el 80% del dominio eminente de las tierras.En el inicio de ese 

proceso,los monasterios cistercienses han sido,no cabe duda,pro

tagonistas. 

Los foros,por otra parte y en la medida en que sólo asisti

mos a su nacimiento en el período que nos ocupa,tienen para nos~ 

tros una importancia menor que los cotos.Volvemos a ellos para 

concluir que son el marco prototípico del ejercicio de las rela

ciones feudales en la Galicia de los siglos XII y XIII.El marco 

prototípico y,por tanto,el instrumento que,por su capacidad de 

control de la población,viene a consolidar la posición que,en 

función de su sólida base económica,los monasterios cistercien-c 

ses habían alcanzado.En virtud de esa posición,los monasterios 

del Císter se convertían en los conductores de una etapa de las 

relaciones sociales.¿Una eta progresiva?Habría que,decir,en pri

mer lugar,que el cambio producido con respecto a la nobleza,aun

que a la vuelta de cien años esto tenga efectos c ·.:'1.traproducen

tes,ha supuesto un factor de estabilidad y equi l i orio que va a -

durar hasta comienzos o mediados del siglo XIV.Por lo ~ue respe~ 

ta a la situación del campesinado,es muy difícil de¿ldir sobre si 

ha mejorado o no,porque conocemos mal la situación anterior,so

bre todo,la del oscuro siglo XI.Ciertamente una parte entró en 

los nuevos marcos de la dependencia señorial y probablemente 

otra parte,que precisamente por eso se nos escapa,co n siguió ben~ 

ficiarse ~ás del proceso expansivo.En cuanto a lo qu e conocemos, 

puede deci~se que,por encima de resistencias y conflictos loca

les,aceptaron,en función también de las condiciones económicas, 

la nueva dependencia eclesiástica.Una dependencia que,segurAmen ... 

te y como es característico de la Iglesia,fue m~s suave q11e las 

anteriores,pero que ofrece también una contrapartida a esa suavi

dad,la permanencia.Por fin,no quisieramos cerrar este capítulo 

dedicado a las relaciones sociaffies,sin recordar la aportación d~ 

cisiva de los cenobios cistercienses a la aparición én Galicia, 

aunque las relaciones con ellos de los monasterios difícilmente 

sohrepasaron el nivel de lo estrictamente económico,de una rn1eva 

clase,la de los hombres rle la ciudad.En conclusión,los mo nj e s 
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blancos han protagonizado,en Galicia,el paso a lo que Marc 

Bloch llam6 la segunda edad feudal:una edad en la que Ael feuda

lismo convive ya con las renacientes ciudades y con los pasos ha 

cia la centralizaci6n política. 

Como se ve,a corto plazo,es positivo el balance de la im

plantaci6n cisterciense en Galicia.A largo plazo,habr{a quizá 

que decir que esa segunda edad feudal que decidida y decisiva

mente contribuyeron a crear va a durar,y gracias también a su PªE 

ticipación,demasiados siglos en la tierra gallega. 
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10 Torres Monreal, F.: 
El teatro español en Francia (1935· 
1973}. 

12 Curto Herrero, F. Feo.: 
Los libros españoles de caballerías en 
el siglo XVI. 

14 Valle Rodríguez, C. del: 
La obra gramatical de Abraham lbn• 
Ezra. 

16 Salís Santos, C.: 
El significado teórico de los términos 
descriptivos. 

18 García Montalvo, P.: 
La imaginación natural (estudios so· 
bre la literatura fantástica norteame· 
ricana}. 

21 Durán-Lóriga, M.: 
El hombre y el diseño industrial. 

32 Acosta Méndez, E.: 
Estudios sobre la moral de Epicuro 
y el Aristóteles esotérico. 

40 Estefanía Alvarez, M.' del D. N.: 
Estructuras de la épica latina. 

53 Herrera Hernández, M.' T.: 
Compendio de la salud humana de 
Johannes de Ketham. 

54 Flaquer Montequi, R.: 
Breve introducción a la historia del 
Señorío de Buitrago. 

60 Alcalá Galvé, A.: 
El sistema de Servet. 

61 Mourao-Ferreira, D., y Ferrelra, V.: 
Dos estudios sobre literatura portu
guesa contemporánea. 

62 Manzano Arjona, M.': 
Sistemas intermedios. 

67 Acero Fernández, J. J.: 
La teoría de los juegos semánticos. 
Una presentación. 

68 Ortega López, M.: 
El problema de la tierra en el expe
diente de Ley Agraria. 

70 . Martín Zorraquino, M.• A.: 
Construcciones pronominales anóma
las. 

71 Fernández Bastarreche, F.: 
Sociología del ejército español en el 
siglo XIX. 

72 García Casanova, J. F.: 
La filosofía hegeliana en la España 
del siglo XIX. 

73 Meya Llopart, M.: 
Procesamiento de datos lingüísticos. 
Modelo de traducción automática del 
español al alemán. 

75 Artola Gallego, M.: 
El modelo constitucional español del 
siglo XIX. 

77 Almagro-Garbea, M., y otros: 
C-14 y Prehistoria de la Península 
Ibérica. 
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94 Falcón Márquez, T. : 
La Catedral de Sevilla. 

98 Vega Cernuda, S. D.: 
J. S. Bach y los sistemas contrapun· 
tísticos. 

100 Alonso Tapia, J.: 
El desorden formal de pensamiento en 
la esquizofrenia. 

102 Fuentes Florido, F.: 
Rafael Cansinos Assens (novelista, 
poeta, crítico, ensayista y traductor). 

110 Pitarch , A. J., y Dalmases Balañá, N.: 
El diseño artístico y su influencia en 
la industria (arte e industria en Espa· 
ña desde finales del siglo XVII hasta 
los inicios del XX). 

113 Contreras Gay, J.: 
Problemática militar en el interior de 
la península durante el siglo XVII. El 
modelo de Granada como organización 
militar de un municipio. 

116 Laguillo Menéndez-Tolosa, R.: 
Aspectos de la realeza mítica: el pro-

blema de la sucesión en Grecia an· 
ti gua. 

117 Janés Nadal , C.: 
Vladimir Holan. Poesía. 

118 Capel Martínez, R. M.': 
La mujer española en el mundo del 
trabajo. 190()..1930. 

119 Pere Julia: 
El formalismo en psicolingüística: Re· 
flexiones metodológicas. 

126 Mir Curcó, C.: 
Elecciones Legislativas en Lérida du· 
rante la Restauración y la 11 Repúbli· 
ca: Geografía del voto. 

130 Reyes Cano, R.: 
Medievalismo y renacentismo en la 
obra poética de Cristóbal de Casti· 
llejo. 

Serie Verde 

(Matemáticas, Física, Química, Biología, Medicina) 

2 Mulet, A.: 
Calculador en una operac1on de rec
tificación discontinua. 

4 Santiuste, J. M.: 
Combustión de compuestos oxigena· 
dos. 

5 Vicent López, J. L.: 
Películas ferromagnéticas a baja tem· 
peratura. 

7 Salvá Lacombe, J. A.: 
Mantenimiento del hígado dador in 
vitro en cirugía experimental. 

8 Plá Carrera, J.: 
Estructuras algebraicas de los siste· 
mas lógicos deductivos. 

11 Drake Moyana, J . M.: 
Simulación electrónica del aparato 
vestibular. 

19 Purroy Unanua, A.: 
Estudios sobre la hormona Natriuré· 
ti ca. 

20 Serrano Malina, J. S.: 
Análisis de acciones miocárdicas de 
bloqueantes Beta-adrenérgicos. 

22 Pascual Acosta, A.: 
Algunos tópicos sobre teoría de la in· 
formación. 

25 1 Semana de Biología: 
Neurobiología. 

26 1 Semana de Biología: 
Genética. 

27 1 Semana de Biología: 
Genética. 

28 Zugasti Arbizu, V.: 
Analizador diferencial digital para con
trol en tiempo real. 

29 Alonso, J. A.: 
Transferencia de carga en aleaciones 
binarias. · 

30 Sebastián Franco, J. L.: 
Estabilidad de osciladores no sinu
soidales en el rango de microondas. 

39 Blasco Oleína, J. L.: 
Compacidad numerable y pseudocom
pacidad del producto de dos espa· 
cios topológicos. 

44 Sánchez Rodríguez, L.: 
Estudio de mutantes de saccharomy
ces cerevisiae. 
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45 Acha Catalina, J. l.: 
Sistema automático para la explora
ción del campo visual. 

47 García-Sancho Martín, F. J.: 
Uso del ácido salicílico para la me
dida del pH intracelular. 

48 García García, A .: 
Relación entre iones calcio, fármacos 
ionóforos y liberación de noradrena
lina. 

49 Trillas, E., y Alsina C.: 
Introducción a los espacios métricos 
generalizados. 

50 Pando Ramos, E.: 
Síntesis de antibióticos aminoglicosí
dicos modificados. 

51 Orozco, F., y López-Fanjul, C.: 
Utilización óptima de las diferencias 
genéticas entre razas en la mejora. 

52 Gallego Fernández, A .: 
Adaptación visual. 

55 Castellet Solanas, M. : 
Una contribución al estudio de las 
teorías de cohomología generalizadas. 

56 Sánchez Lazo, P. : 
Fructosa 1,6 Bisfosfatasa de hígado 
de conejo: modificación por proteasas 
lisosomales. 

57 Carrasco Llamas, L.: 
Estudios sobre la expresión genética 
de virus animales. 

59 Afonso Rodríguez, C. N.: 
Efectos magneto-ópticos de simetría 
par en metales ferromagnéticos. 

63 Vida! Costa, F.: 
A la escucha de los sonidos cerca de 
n en el 4Ho líquido. 

65 Andréu Morales, J . M.: 
Una proteína asociada a membrana y 
sus subunidades. 

66 Blázquez Fernández, E.: 
Desarrollo ontogénico de los recep
tores de membrana para insulina y 
glucagón. 

69 Vallejo Vicente, M.: 
Razas vacunas autóctonas en vías de 
extinción. 

76 Martín Pérez, R. C.: 
Estudio de la susceptibilidad magne
toeléctrica en el Cr20 , policristalino. 

80 Guerra Suárez, M .' D. : 
Reacción de Amidas con compuestos 
organoalumínicos. 

82 Lamas de León, L.: 
Mecanismo de las reacciones de ioda
ción y acoplamiento en el tiroides. 

84 Repollés Moliner, J.: 
Nitrosación de aminas secundarias co
mo factor de carcinogénesis ambien
tal. 

86 11 Semana de Biología: 
Flora y fauna acuáticas. 

87 11 Semana de Biología: 
Botánica. 

88 11 Semana de Biología: 
Zoología. 

89 11 Semana de Biología: 
Zoología. 

91 Viéitez Martín, J. M.: 
Ecología comparada de dos playas de 
las Rías de Pontevedra y Vigo. 

92 Cortijo Mérida, M., y García Blan
co, F.: 
Estudios estructurales de la glucóge
no fosforilasa b. 

93 Aguilar Benítez de Lugo, E.: 
Regulación de la secreción de LH y 
prolactina en cuadros anovulatorios 
experimentales. 

95 Bueno de las Heras, J. L.: 
Empleo de polielectrolitos para la flo
culación de suspensiones de partícu
las de carbón. 

96 Núñez Alvarez, C., y Ballester Pé
rez, A.: 
Lixiviación del cinabrio mediante el 
empleo de agentes complejantes. 

101 Fernández de Heredia, C.: 
Regulación de la expresión genética 
a nivel de transcripción durante la di
ferenciación de Artemia salina. 

103 Guix Pericas, M.: 
Estudio morfométrico, óptico y ultra
estructural de los inmunocitos en la 
enfermedad celíaca. 

105 Llobera i Sande, M.: 
Gluconeogénesis «in vivo» en ratas 
sometidas a distintos estados tiroi
deos. 
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106 Usón Finkenzeller, J. M.: 
Estudio clásico de las correcciones ra
diactivas en el átomo de hidrógeno. 

107 Galián Jiménez, R.: 
Teoría de la dimensión. 

111 Obregón Perea, J. M.': 
Detección precoz del hipotiroidismo 
congénito. 

115 Cacicedo Egües, L.: 
Mecanismos moleculares de acción de 
hormonas tiroideas sobre la regulación 
de la hormona tirótropa. 

121 Rodríguez García, R.: 
Caracterización de lisozimas de dife
rentes especies. 

122 Carravedo Fantova, M.: 
Introducción a las Orquídeas Espa
ñolas. 

125 Martínez-Almoyna Rullán, C.: 
Contribución al estudio de la Mano-

metría Ano-rectal en nmos normales 
y con alteraciones de la continencia 
anal. 

127 Marro, J.: 
Dinámica de transiciones de fase: 
Teoría y simulación numérica de la 
evolución temporal de aleaciones 
metálicas enfriadas rápidamente. 

129 Gracia García, M.: 
Estudio de cerámicas de interés ar
queológico por espectroscopia Moss
bauer. 

131 García Sevilla, J. A.: 
Receptores opiáceos, endorfinas y re
gulación de la síntesis de monoami
nas en el sistema nervioso central. 

132 Rodríguez de Bodas, A.: 
Aplicación de la espectroscopía de 
RPE al estudio conformacional del ri
bosoma y el tRNA. 

Serie Roja 

(Geología, Ciencias Agrarias, Ingeniería, Arquitectura y Urbanismo) 

3 Velasco, F.: 
Skarns en el batolito de Santa Olalla. 

6 Alemán Vega, J.: 
Flujo inestable de los polímeros fun
didos. 

9 Fernández-Longoria Pinazo, F.: 
El fenómeno de inercia en la renova
ción de la estructura urbana. 

13 Fernández García, M.' P.: 
Estudio geomorfológico del Macizo 
Central de Gredos. 

15 Ruiz López, F.: 
Proyecto de inversión en una empre
sa de energía eléctrica. 

23 Bastarreche Alfara, M.: 
Un modelo simple estático. 

24 Martín Sánchez, J. M.: 
Moderna teoría de control: método 
adaptativo-predictivo. 

31 Zapata Ferrer, J.: 
Estudio de los transistores FET de 
microondas en puerta común. 

33 Ordóñez Delgado, S.: 
Las Bauxitas españolas como mena 
de aluminio. 

35 Jouvé de la Barreda, N.: 
Obtención de series aneuploides en 
variedades españolas de trigo común. 

36 Alarcón Alvarez, E.: 
Efectos dinámicos aleatorios en túne
les y obras subterráneas. 

38 Lasa Dolhagaray, J. M., y Silván Ló
pez, A.: 
Factores que influyen en el espigado 
de la remolacha azucarera. 

41 Sandoval Hernández, F.: 
Comunicación por fibras ópticas. 

42 Pero-Sanz Elorz, J. A.: 
Representación tridimensional de tex
turas en chapas metálicas del siste
ma cúbico. 

43 Santiago-Alvarez, C.: 
Virus de insectos: multiplicación, ais
lamiento y bioensayo de Baculovirus. 
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46 Ruiz Altisent, M.: 
Propiedades físicas de las variedades 
de tomate para recolección mecánica. 

58 Serradilla Manrique, J. M.: 
Crecimiento, eficacia biológica y va
riabilidad genética en poblaciones de 
dípteros. 

64 Farré Muntaner, J. R.: 
Simulación cardiovascular mediante 
un computador híbrido. 

79 Fraga González, B. M.: 
Las Giberelinas. Aportaciones al estu· 
dio de su ruta biosintética. 

81 Yáñez Parareda, G.: 
Sobre arquitectura solar. 

83 Díez Viejobueno, C.: 
La Economía y la Geomatemática en 
prospección geoquimica. 

90 Pernas Galí, F.: 
Master en Planificación y Diseño de 
Servicios Sanitarios. 

97 Jayanes .Pérez, M.ª G.: 
Estudio sobre el valor nutritivo de la 
proteína del mejillón y de su concen
trado proteico. 

99 Fernández Escobar, R.: 
Factores que afectan a la polinización 
y cuajado de frutos en olivo (Olea 
europaea L.). 

104 Oriol Marfá i Pagés, J.: 
Economía de la producción de flor 
cortada en la Comarca de el Me
resme. 

109 García del Cura, M." A.: 
Las sales sódicas, calcosódicas y 
magnésicas de la cuenca del Tajo. 

112 García-Arenal Rodríguez, F.: 
Mecanismos de defensa activa en las 
plantas ante los patógenos. Las Fi
toalexinas en la interacción Phaseolus 
vulgaris-Botrytis cinerea. 

114 Santos Guerra, A. : 
Contribución al conocimiento de la flo
ra y vegetación de la isla de Hierro 
(Islas Canarias). 

120 Vendrell Saz, M.: 
Propiedades ópticas de minerales ab
sorbentes y su relación con las pro
piedades eléctricas. 

123 Pulido Bosch, A.: 
Datos hidrogeológicos sobre el bor
de occidental de Sierra Nevada. 

Serie Azul 

(Derecho, Economía, Ciencias Sociales, Comunicación Social) 

17 Ruiz Bravo, G.: 
Modelos econométricos en el enfo
que objetivos-instrumentos. 

34 Durán López, F.: 
Los grupos profesionales en la pres
tación de trabajo: obreros y emplea
dos. 

37 Lázaro Carreter, F., y otros: 
Lenguaje en periodismo escrito. 

74 Hernández Lafuente, A .: 
La Constitución de 1931 y la autono· 
mía regional. 

78 Martín Serrano, M ., y otros: 
Seminario sobre Cultura en Perio· 
dismo. 

85 Sirera Oliag, M ." J.: 
Las enseñanzas secundarias en el 
País Valenciano. 

108 Orizo, F. A.: 
Factores socio-culturales y comporta
mientos económicos. 

124 Roldán Barber, H.: 
La naturaleza jurídica del estado de 
necesidad en el Código Penal Espa
ñol: critica a la teoría de la exigibi
lidad de la conducta adecuada a la 
norma. 

128 De Esteban Alonso, J.: 
Los condicionamientos e intensidad de 
la participación política. 
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